
NOSOTROS. LEONEL ANTONIO Fl.ORES SOSA, mayorao edad, , 

dél domicilio da y oo asta ·~:udad. portador 0::9 mi Documento Único de 

identit!ad r.úmero  

cuatro, ·1Ct"an<!o en rni carácter dP. DIRECTOR GENERAL y por lo tanto 

REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITIJTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

SOCIAL. quien en ade!ante se denominará. 'EL INSTITUTO" o "El 1sss·, entidad 

Autónoma de Derecho Público, da esta domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria: coro soisci&ntos catorce- .. cero !reinla y un mij doscientos cincuenta y íres- 

cero cero dos-uno; y, EOGAR EMILIO A VILES GARCÍA, mayor de edad,  

da! domicilio de con Documento Ún1co eta Identidad 

actuando en nombre y representación en mi 

calidad de Director Presidente de la Juntll Dfroctiva de LEONEL AVIL.ES V 

ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse LEONEL AVILES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., socíedad de naclonafldad 

del domíclllo de con Número do fdentltfcación Trlbutar!a 

a quien se designará como "LA CONmATISTA", y en cumplimiento a 

los Acuerdos de Consejo Directivo del tSSS número 2012·1222.SEP., esenrado en el 

acta número 3481 de focha 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, ratffioado en la misma 

f&eha. m&dlante el cual se adjudicó et Concurso Público Número G-007/2012 

denominado "DISEÑO PARA lA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO OEL 

HOSPITAL REGIONAL DE SAN MIGUEL DEL ISSS" y número 2012-1434.0CT., 

asentado en el acta númseo 3486 de lecha 22 DE OCTUBRE DE 2012, raUfícado en la 

misma locha, mediante el cual se resolvió el recurso da rovisión que alectaba la 

presente contratación. coonrrnanoo la adjudicación realizada a lavar de la contratista. 

por medie de este instrumento convenimos en celebrar .il $iguiento connato con 

némero G-14912012. c?.f cual estará sujoeto a las. Glál.Jsulas siguientes: PRIMERA. 

OBJETO: t.a contratista ~e obliga para con ei ISSS a roaliior el tJiseño para fa 

coostruccon y equipamiento del Hospital Hagional de San Miguel del ISSS, con el 

propósito ele obteMr la elabocación del diseno arqunectómco e ingenierías, incluyendo 

la determinación del equipamiento del Hospital Regional de San Migu~J. todo ::le 

·~on!orm1dad a lo e~tipulado en la Base clot Cotx;uri;o PGbik:o mencionado <'on 

CONTRATO NUMERO G·149J2012 
CONCURSO PÚSLICO G-007/2012 

... •• 
·~ 
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SEGUNDA! PRECIO. El precio rotal del contrato es de SEISCIENTOS SESENTA V 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES OE LOS ESTADOS 
UNICOS DE AMERICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, qua 

incluya al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. lERC!!e,t\: VIGENCIA OEL CONTRATO. El plazo máximo conlractual será 

da trescientos sesenta y cnco (365) dias calendario contados a partir de la firma del 

contrato. CUARTA: ORDl!!N OE INICIO. El servicio de consultoria deberá Iniciar a 

partir de la Orden da Inicio, la cual será emitida por el Administrador del Contrato y 
debidamente firmada por ambas partes (ISSS y Contratl8t.a), hasta un máximo de ( 1 O) 

días hábilea siguientes a la firma del contrato. AEUNIÓN PREVIA- Antes de que el 

Adminlslrn.dor del Contrato entregue a ra Contratista ta Orden de Inicio, acordaran y 

reali¡,arán una reunión previa en la que participarán el Administrador del Contrato, el 

Supervl$or de la CoO!Sultoría, el Jele del Departamento de Oiseño y el Administrador 

de 1:. Consultoría. con el propósito de coordinar el trabajo a realizar y dar mayor 

orientación sobre las responsabilidades por parte de la Contratista y la Contratante. 

QUINTA; ADMINISTIIAOOR DEL CONTRATO. La Jefatura de la División de 

Infraestructura a través de la Jefatura del Departamento de Diseño será el 

"Administrador dat Connato". tendrá las responsabilldades establecidas en el Artículo 

62 Bis de la LACAP, siendo estas las siguientes: a) Ver~ícar el cumplimiento de las 

cléusulas contractuales eslablecidas en el contrato; b) Elaborar op<>rtunamonte ros 

in~ormas de avance de la ejecución del contrato e informar de ello tanto a la UACI 

como a la unidad responsable de efectuar los pagos o an su defeclo reportar los 

incumplimientos; e) Informar a la UACI a efecto da Qua se gestione el informe a! 

Titular para iniciar el procsdimiePto de aplicación de las sanciones a tos ccntratistas. 

por .cs íncumplimierrtos de sus nbligaciones: d) Conformar y mantener Rclualizado ~I 

exp•xlio3ntA del :;eguirr.ienlo da !u ojccución '~ci contrato do tal "1ar.er3 qus es~é 

número 2012-0926.JUL., contanido en el Acta 3471 de reclla 23 DE JULIO 0€ 2012. 

ratifi<:ado en Ja m\sma fe<:ha y a la oforta da la cor;:ratlsta, las cuales forman parte 

integrante del p:esente eomrato y eco p!eno varor probatorio, de acuerdo al detalle 

sigwente: 
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conformado por al conjumo i!e documentos necesartos qus sus:e~ten las acciones 

1eaiizadas desée que ss smi!a la orden de ·nido hasta la recepción final; a) E1aco1ar y 

suscribir C.')(ljun111mAnte con ta cont1atista, las actas de recepción total o parc;a1 oo ras 

adquisic!O'l9S o ccmrataoones de ics servicios, de conforrr1idod a lo Gslablecido 6n el 

Reg!amerito ce osta Loy; I} Remitir a la UAC1 an un plazo máxano de tres días háb~es 

postonores a la recepción de ios servicios, en cuyos contratos no existan 

incumplimientos, al acta mspectiva; a fin óe que ésia proceda a covolver at contratista 

'as garantía!! correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las órdenes do cambio o 

mcdífíoaciones a 10$ ceotratee. una voz lcentificada tal necesíded; h) Gestionar los 

redamos al contratista roleotonados con fallas en 103 servicios, durante el período de 

vfgencia ae las garantías de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e 

i11fonnar a la UACI de los incumpl!mieotos en caso de no ser atendidos en tos términos 

pactados: ASI como Informar a ta UACJ sobre el vencimiento de ras mismas para que 
l>sta proceda a su de11otuclón en un periodo no mayor de ocho dlas hábiles; i) Nombrar 

at Supervisor do la Cor.Gultoria. l) Aprobar o rechazar el trabajo que se está lle.,ando a 

cabo, a lln de asegurar que el trabajo se realice conforme a los dccumernos 

contracrualee; y k) Todas las demás responsabilidades o acciones estable<:ldas en los 

documento& contracíuatea. SEXTA: CONDICIONES PARTICULARES DEL 
PROVECTO. El propóGílo del proyecto es et diseño para Ja construcción y 
equlpamklnto de un edificio de Hosp~allzC1clón con capacidad pare 160 camas 

oensables que albergue, de manera Integrada con la actual Unidad Médica, Jos 

servicios de Área de Gobierno, Zona do Encamado3, Medicina Interna, Cirugía 

General, Gineco-ebetetrícia, Emorgencias, Toco Cirugía, Sala de Operaciones, 

Medicina Critica, Diálisis y H0<00diátisis, Procedimientos Endoscopios, Hospital de 

Día, Sarvicios de Apoyo Terapéutico, Servicios Auxiliares do OiagnosUco, Servicios de 

Apoyo, Area de Docencia e lnvestigackln, Servíctcs Generole5, Mantenimiento, 

AJm<icén Gooerales, Casa de Maquinas, Manejo de Desechos Comunes y 
8ioinfecc10sos y Ropa Socia Contaminada, Capilla, l\uditórium. Obras Exteriores y 
Accesos, y otros que se detallM en el Programtil de Noceeidados, incluy9ndo !as 

r~spectivas arooa de apoyo. 'I cualquier otro So9rvi<:io que resultare necesario a part:r 

de la stapa de Investigación que ueberá realizar el Consultor, tncorporandc tas áreas 

de !a Unidad Mooica de San Miguel, en un solo y único complejo hospílalario. y tl$i 

proporcionar mejores servicios de Salud a los dorcenchabíentes. En términos 

generales, el proye<;to consiste en: Elaboracióri del Diseño para Ja construcción de un 

nuevo <'?dificio, qua ""r~ '3i Ho~¡;i!al Regional ds San Miguel, eo et cual se integraran 

ln~ ttin.-.!itJ~V>S d~ la Const:i!;:l E~ef!lf.l. •) i!\corporar.~ Uai~~ y ~u~)!.!:("r,arrr.cnt3 -':)( eoff!c!o 
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ca Emergencias recientemente constmioo. El Consultor uhiizará para desarrollar el 

diseño el terreno adi\lnto al Servicio de Emeryencia y el terreno y edificio ccocaec 

adualm"tnta ¡ior ta Unidad Médica y sus obras exteriores; ea decir, el Consultor 

contará con el área total de terrElf1o propiedad del !SSS, en los cuales se albergarán 

los servicios descritos. El Consuítor deberá evaluar técnica y financieramente. 

difersntes alternativas a fin ds integrar las funciones y ambíeotes descritos 

previamente en un solo y único cuerpo de Edificio o en módulos interconectados, 

aprovecnancc adecuadamente 91 terreno, su lopografla y permitiendo un 

luncionomiento óptimo e integral del Complejo tiospltalario. Este complejo deberá 

analizarse para ser construible por etapas si fuere indicado por las aulorrdades del 

ISSS, en ta etapa de Investigación. Por otra parte será responsaoíe de dstennlnar las 

dimensiones idónoas de loa ambientes, sus acabados, instalaciones, ilumlnaclón, 

amueblado y oquipamlento. todo basado en normativas hospitalarias aprobadas por la 

supervisión o Indicadas eo estas bases. El Consultor seré responsable de: Realizar 

toda Ja Investigación necHaria y adecuada. a satisfacción del tSSS, qu9 pennüa 
actualizar el programa wqultec16nlco final, Actualizar o replantear los levantamientos 

topográllooe do todo el conjunto da terrenos que confonnarán al Complejo 

Hospaalario, Estudloa de Suelos en los sitios donde proyectarán las edillcacionElll y/o 

cualquier otros oetudlos (ejemplo: diagnóstico y/o estudio ambienta!) ,eto. qua resulte 

necesario para la correcta y adecuada elaboración y flnallzaclón del Proyecto, y 
gestionar, cancelar y adquirir lodos !as llcanclaa y/o permisos necesarios para la 
aprobación parcial yio lioal de los planee. También será ri<Jsponsabilídad del Consultor 

el desarrollo lnlo9ro del proyecto de disello con tocias sus espacialidades. lnotuyendo 

la elaboración de planos constructivos detallados y todos los documentos necesarios e 

inherentes al diseño; Así mismo, será responsabilidad del Consultor la gestión. el pago 

de impuestos. derechos y psrmtsos, y la obtención da la aprobación de todos los 

planos y documentos técnicos. permtsos y licencias para ta etapa de Oiseño, de 

manera que el proyecto conslructívo se desarrolle de la mejor manera. Además será 

responsabilidad del Consultor elaborar un hstado por e:'lpar.io (Sheet Room by Room) 
de iodo el mobiaario, equipamienlo médico y a<lministrntivo necesario para cada uno 

de tos espacíos a diseñar. para que éste queda r.ompletamente dalinido y pueda ser 

adquirido posteriormente para que al fínalízar ta construcción del proyecto pueda 

funcionar a entera satisfacción del ISSS. SÉPTIMA: ETAPAS. El contrato se ejecutará 

en dos etapas. ETAPA l. INVESTIGACIÓN PREVIA Y ANTEPROYECTO, que 

consi$lirá ~n inv'*lligar, revisar. ccr:'Ogir, mejorar yfo complRmantar el llslado de 

r.i;cesidades proporcior:ado P<'' el !SSS, r-saii<ar un lovl'.lntarni~o1tv t<)pcg:-áJlco, 

'· 

,, 



p~ra vi1=;:.~lizar con mavor c.:ii1rid?.d 1 Q:)~ de(&!fe eJ ~~0n~crrio. fQr,na, ~'~~l.J'!Ct;J y tas 

r,:OrKtiC!<)r.es finoles ~{Ue ru esentara el mrsmo, (JP;;J VBZ construico y tina!iz::ut:::o, °:!C ~ill 

arqt1ilec~énico, estrdr.furai, y de ;nst.:ifo1ciones !lidrá~•licas, erecUicas, de ir.stAla<:iones 

es~cie~es, etc: <lC1;1aies, nasta 'ª 1lfi1boración (le un PKOORJ>.MA 

ARCurrECTONICO. diagram¡:is de f?ujos y circulaciones, :in!epro'{ec:o arqu;tectooíco 

y bosouejos rte i1'Stataciones incluyendo las ·:l'speciatíóades de ingeniería. Pare la 

etapa 1 ~e codorrr>ará una Ccmis-ón '•~ui!idisciplinar.a del ~SSS por: a) Ei Suoer·Jisor 

de la Ccnsuitor!a. q"'en será el Cccrdinador y que estaia a cargo dei Decartarneruo (fc 

o;seño b) .!fltfe del D~;:'art::tr'='ento de Superv~ión de ~<l D~.:isión :Je infraest1-:.Jct-.ifd a 
\]Uien este desig11e. e) Un representante de la Subdireccíón de Salud. ti) 

Re¡:rresentante(s) ce! usuatio, Directores o Acmmislraoores del Hospital y Unidad 

~,1ádica de Sar1 Miguei. y. e) Otros especialistas (cuando a¡:;!ique). Para esta Atapa la 

refenda Comisión será resoonsebre, en las recníones per!ódic.~s que sostenorá oon el 

Ccnsultcr, de defl~lr y10 aprcbar las cropuestas de so1udóf' del omyocto en to qoe se 

re1iere o funcionamlentc y drculationes. Y ue los criterios de dlsP.~011 qua propo:iga el 

consultor. Para las especiiilldades oe ArqL1itectura e lngAnl~rlas sera respo11sabllldan 

del Jefe de la División de Infraestructura convocar a los eapeciaustaa del ISSS que 

con~idere conveniente! para al !'>egulrn1ento y/o aprobación de esas especi¡¡lidades 

(Estructural. Hldrá1.1llc:a, Eléctrica, Mecánica, EQulpamfento ·1 otras). Una vez aprobada 

!o etapa anterior por 'ª Comisión MU1tidlsc1p11narla dat ISSS. iniciara la ETAPA u. 
DISEÑO FINAL y corresponde at oesarroro nAI dlseno fll'al :te Arquitectura a 

1 ngenierla incluyendo ras mernortas descriptivas, memorias de c'1lc1AIO, desarrollo de 

:odos ros planos constructlvos especiflcacíon11s técnrcas detalladas, plan de oferlEJ 

oconómíca, presupuesto oficia! con uesgiose de cestos unitarios y programa da trabajo 

de construcción del proyecto por 111<::1.lio del método de carras de GANTT. P<Jra la 

etspa 11 darán seguimiento: a) El Supervisor t!ll la Consuttoria. quien sera e! 

Coerclnador. bi Los especiallstas de Arquíteclum e lngenierl(,)S convocados en !a 

etapa antenor para darte seguimieoio a lo aprobado. En asta etapa al seguimiento se 

enfocará a ta aprobación <le lo retaconedo !'ll desarrollo técnico del proyecto: 

elaboración de planos, especiñcacíonas, presuouestcs y lodo lo relacionado a la 

competa e~ecucién del contrato. Es ·:!~cir 3era \•na ~~probación ¡;itarna de~ ISSS, coro 

·;:1Ge~ndiente de f.; aprcbacion <le permisos <1e cAJos!rucc:éri de ias ins~ituc:on.,s 

gubernn'ller<tates respecnvas, !as cuales t<imbién neben sor obtenidos por lól 

<.;cr.tratista. Durante et th:1s<.:,nvUo del proyecto y especialmG!~te al fin~I. ei Consultor 

deb~r~ cesarronar modelos en 3D u presentactcnes (en toa·nato mgitaíi del provecto 
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deberá e~ablecer qi.e su p'aneamiemo g¡¡vrde una relación il'llelJraf. armor;iosa y 

funcional con las ;ns1aiaciar.es e1'isiento5. que luncior..arán completr.entariametttA. 

tanto en er uso como en forma. Et Coo&ul\of resolverá su diseilo utllízanco tos 

sP.rv:ctos púbkcos (agua potabte, aicantaríuado, energía eléctrica, otc.) existentes o 

propoodra la soluc•C'1 más conveniente. SI Consultor o Diseñador propondrá et 

sisterea constructivo c;ue mejor se adapte al Piscño que desarroits; los materiales y 

ecaeaocs formarán un todo con su propuesta, pero evitará et uso de mate1iales y/o 

procedimientos importados, excepto en los cases que por requerimiento arquitectónico 

o oe 1ngenieri;i. éstos sean indispensabltls y técnicamente justiflcados. El'l la 

elaboración d;»l proyecto se det:eril cumplir ccn todas las leyes y reg!amentos vígen~es 

y normas nacionales e Jr>ternndonaies sugeridas por el ;sss, que para este tipo de 

provecto estén estaníeclcas y ser sometido a aprobación por las entidades respectivas 

hasta obtener tos permisos de construcción necesadcs. OCTAVA: OBLIGACIONES 

DE LA CONTRATISTA. Las obligaciones de ta contratista. sin perjuicio de otras 

conlenic'tas en los documentos contractuales. serán !as siguientes: 1) Asignar un 

Admlnistn1dot de !a Consultarla con un mlnlmo de tres (3) años ele exceríencte a nlvel 

de Dirección o Gerencia en el sector público o prívado (reh~clonada directamente con 

la ejecución de proyectos 1111 lngemerla y Arqu~ectura como Gerencias de lngenierla o 

D~partamel'tos de Ingeniarla y/o Arquitectura. si la tixpedencia es de tipo 

gubernamental, o con Gerenci~s oe Consultorla de Olsello, si es en el sector privado). 

2) A$lgnar espectallsta(s): 2.1) Arquitei;to Olseflador con un mlnimo de tres (3) arios 

de experiencia en trabajos de cons(1ltorfas de diseno ese edíficaci1.mes de dos e más 

niveles. 2 .2) /nge11lero Estrucc11rlsta con un mlnlrno de cinco (5) al'íos de experiencia 

en consultorlas de :liseño y ejecución <Je <llseno estructural en edificios ue dos o más 

niveles. 2. 3) Ingeniero en Hidrévlice con un mlnimo de dos (2) años de experiencia en 

consultorías de diseño y/o ejecución de ins1ataciones hidráuliC<lS para edifiC<Jciones de 

dos -:i más niveles. 2.4) Ingeniero E/F>Ctricista con un mlnimo de dos (2) años de 

experiencia en consultcrias de diseño y ejecución de uíseño eléctrico para 

edifio::<:1cíones de tino o más niveles. 2.5) ingeniero Mecánico con al menos tres (3} 

años de exoeriencta en consultortas de dise1io y ejecución ele diseño de ínstalacronee 

mecánicas para edificaciones de uno o más niveles. 2.6) !nyeniero Encargado de 

lnSIQ/ac1ones Esoeciales con un rrurumo ele tres (31 anos de experleucia en 

ccnsultorias de diseño y r.¡ecucion de rlise.'io de ínstaíaciones especiales para 

e1Jilic.aciones comerciales y/o dei área de salud. 2. !) A.5e.<ar Médico con al menos 

''"ij ( 2) '.líoo~ de exper .A11da en ~i ~!e,c.icio 1je su profes:on en Hospitales ~ esoacics 



exper!enc~ p<evia como asesor rné<tioo en consu!toti1'-S ce diseño. 2.8) ln~niero 

Bfomédfco con un mlnímo áe un ( f) año da exp~riencia en 'nstaJaciór. y mantenimiento 

de ,¡quipo hcspilalario. 2.9) Otras que f¡¡arA<t nocesa,las para ¡¡I correcto <!esarrc:lo del 
proyecto, con el mlnímo oe ~iios da exparien<:ia requerida ¡:.ara cada una de sus 

F!Spacialldades. 3) La Conlmlista llevará ccn retacton al proyecto, los libros, registros, 

documE>Olos y otras pruebas documentales y ufüízará de manera undonne. 

procedimientos y prácncae contaofes que sean suficientes para documanter y 
Avídenciar legalmen!e todas las transeccíones qua se realicen en virtud del contrato o 

en relación con el mismo. Para los efectos de esta caccién todo lo mencionado 

antari<)rmente se denominara las "tuentaS''. 4) La Contratista y sus euoccotrauatae 

llevarán tas cuentas durante el plazo de vigencia del conlrato y las conservarán 

durante un periodo da cinco (5) años, posteriores a la liquidación final. Sin embargo, 

las cuentas que tengan c¡ue ver con controversias, con litigios o con fa liquidación de 

reclamos qua surien da la ejecuoión de aste contrato, se conservarán hasta que se 

llayan resuelto rlelinltlvementa dichas controvorslos, f~lglo& o rociamos y serán 
sometidos a la lnspocclóo y auditoria por el ISSS. La contratista y sus euocontrattstas 
lacUltaran Ell ISSS los medios adecuados, registros y libros necesarios para efectuar 

dichas Inspecciones y auditorias. S) Ningún miembro del personal asl~nado al 

proyecto podrá prestar a tltulo pemonal, 0011 o oín remuneración, sus setVlolos 

profeslonales a otra persona natural o jurfdlca o a otro p1oyocto del mismo Contratista, 

deotro de la jornada de trabajo destinada al proyecto objeto del presente Concurso. El 

Incumplimiento de esta disposición será causal de aplicar las sanciones establecidas 

11n la LACAP. 6) la Contratista presentará dentro do los cinco (S) días hábiles 

po!lteriores a la !echa de recepción de la orden de Inicio. al S0pervísor de ta 

Consuuoda, un programa de ejecución de las actívidadEPS a desarrollar mediante el 

método 1111 harras (Diagrama da GANlT) y Ruta Cntica, utilizando ol plazo contractual 

o proponiendo un tiempo menor, el cual servirá paca llevar el control y seguimiento da 

la ejecucíón de lr¡.5 tr1o1bajos objeto del contrato; conlorme a ello se realizorán los pagos 
rsspecnvos al periodo ejecutado y el fM>nce r<i!al de ros trah:,ijos. El Suporvisor de la 

Cunsultorfa aprobará dicho prog13m1:1 o to devolverá con sus observaciones. fas cu<.tl-0~ 
deberán set subsanadas dentro de los dos (2) dfa$ hábiles siguionloo. 7) La 

Conlratista manter.drá reuniof1()s da torrna periódica y en cualquier momento qua lo 

requiera la marcha del provecto. con <11 usuario y otros ~spacialíslas. so deberán !levar 

1\C<lbO cuando :ner.m; <mii vez poi semana y se deberan cumplir con todas fas 

tnstrucocnes y ~ecomendaciooP.s coordir!adas por el Administmde>r d91 Conlrulo y/o 

,t;upst~J;So( da f·l (~1.Jn~~:!·~·>l'k·t S~ ~10•~1~."i\ 'JO d~;·ta '::!C cada rétlr~ón y f~rma.ré.O (05 



presentes en asa ieun<én en acto da ccnform•dad scbre ta misma. B) La Canl1atista 

pmporcícnsrá al Suporvi$0< de la Consultotia fa inlarmación, tes medias y dará las 

faciiidados necesarias para comprcbar que los trabojce que se estn•1 desarrollando, 

los materiales o ot:;uipas que sa están e-specttícando, sctán de acuerdo con Los 

requisitos y propósitos da los documentos contractuales. NOVENA: SUPERVISOR OE 

LA CONSUI. TOAÍA. Es1ará a cargo del seguimiento da la ejecución tanto física como 

financiera a lo largo del proyecto desda que sa omita la Orden do ln!cío hasta la 

liquktación de este, velando porque se cumpla lo estipulado en fas documentos 

contractuales y de informar at Administrador del Contrato sabre cualquier evantualidad 

que ocurra en el transcurso de la ejecución del proyecto. El Supervisor de la 

Consultoría preparará y presentará al Jofa del Departamento de Dlseilo con 

periodicidad mensual un infoime que cubra !os siguientes aspectos: a) Relación 

valorada da los trabajos ejecutados. b) Medios. equipo y personal puestos en fa 

ejecución de los trn.bajos confonna al programa de trabajo. e) Resumen del historial (je 

los aspectos rele11anllll$ acaecidos duranle el período de ejet:uckln. di Copia de actas 
de r&unión. e) También preplvará lllformes ejecutivos mensuales o cualqulet otro 

tntonne en el momento que sean necesarios. QECIMA: ADMINISTRADOR oe 1.A 

CONSUL TORIA. El Administrador de fA Consultoría tendré, además de lu Inherentes 

e la naturaleza de su cargo, tas siguientes responsebltldades: 1) Ser el repre11entante 

de la Contratista ante et Administrador del Conlrato y/o oon el Supervisor de la 

Consl:lltoría. 2) Tendré como responsabilidad la dirección general de la cansultor!a por 
parte de la Contratista y ·,elará por el cumplimiento de tas obtlgaciones contractuales. 

:.ll Se dedicará a la con&ultorla a tiempo completo y tEtndrá autoridad sutlciente para 

actuar on nombre da la Contratista durante su desarrollo. la sola designación del 

Admlnistrado1 de la Consultoria por parte de la contratista y su aceptación tenorá 

como consecuencta el que asté alllori7.ada para rocibir, eo nombre de fa contratista, 

cualquier notificación que deba nacérsete, inclusive para procedimientos de imposición 

de multas y penalidades. 4) E11 caso que por rnoüvos justifícados la persona designada 

en la oferta de la contratista corno Administrador de la Consultoría no pueda ser 

¡;signada a éste. la contratista deberé presentar al Supervisor ::te ta Consulto ria las 

credenciales técnicas del candidato a sustituir. para su aprobación por parte del 

Administrador del Cor.lrato. 5) Tanto en et caso contemplado en el párrafo anterior, 

como en ol caso en que, durante la <;1jecucíón del oroyecto, el Adminíslrador de la 

Conslilto1Ea no pueda ·:ontinuai en su carso, la contratista notificará esta situación, por 

escrño al A".imi,,istrador dol Contrato tlenlro rJe l:JS tres (3) dias habit1ts siguientes a ta 

techa de ~0111>c'r.>iento ~e •.<ti circunshmcia pe: oart0 de la co:ttr<1tisia ~ ~ome!erá a! 



nuevo candid>ito a ?.prcbar:íón por parte de;! Administrador del Contrato. En todo caso, 

el nuevo Adm!nistrador t1e :a Consu'tcrla del:erá pceeer capac!dad comprobada igual 

o mejor qua el ~tJsHtuirlo. 6) Coordinar y dlsct:tir con al Adminisfmdor éof Contrato yto 
con el Su¡::er-;isor de la Ccnsuaona. 'os aspsetcs rolac\onados con al cumplimiento da 

ras oblig.!íciooes contractuales. 7) Coordinar reunionos da carácter general con el 

Admioistrador del Contrato y/o con ot Super1isor de la Consultor!a. 8) Firmar y 

presentar al Admír.istrodor del Contrato yio ar Supervisor de la Consuttoria las 

estimadooes da avance, para su trámite de pago. 9) Uevar aclualizado el control físico 

financiero de Ja consultoría. 1 O} Colaborar con et Administrador dei Contrato y/o con el 
Supervisor de la Consultoría para el buen desarrollo de fa consultoría. 11) Cualquier 

otra función qua fa corresponda de acuerdo con el contrato y demás documentos 

contrsctualee, 12.1 El Administrador de la Consultoría mantendrá una oopia de los 

docernentos descntoe on el numeral 9. OOCUMEITTOS CONTRACTUALES, coplas 

que conservarán síernpre para liicll consulta. 13) El J&le da la División de 

Infraestructura podrá ~ollcttar al Contratista la destitución, por causas justificables, del 

Administrador de le Consultoría o cualquier otro personal técnico, debiendo hacerlo de 

su conocimiento por oscrlto, decisión que la contratlsla deberá ejecutar dentro de tos 

cinco (5) dlat calendario contados a partir de la notlflceolón r&&pectiva. Oentro lle los 

sfot& (7) dlas calendario posteriores a la notificación de la sollchud de desthución, la 

contratista, deberá presentar al Administrador del Contrato, el currfcutum vttae del o 

ros candidatos e ocupar las plazas para la aprobación reSJ)9Cliva. 14) En caso da falta 

dsl Administrador de la Consultoría, sea por ausencia, incapacidad, accidente, 

en1ennedad o similares, la contralista deberá designar, mediante comunicación escrita 

dirigida al Jefe de fa División de lnfraeslluc!ura, denlro de los Ir~ (3) días rábiles 
posteriores a fa laha, un Ger&nte interino, quien horá las veces del Administrador da ta 

Consunorta y tendrá todas sus atribuciones y obligaciones. La rnenctonada 

comunicación dabera ser acompañada del currículum vitae del suslituto, quien deberá 

cumplir los mismos requisitos y presentar al menos la misma preparación académica y 

expersen<::ia a juicio rJal Administrador de! Contrato. y 15) Transcurridos los tres (3) días 

hábiles mAncionados en el pam1to anterior Gin que la Contransta li;¡¡ya efectuado fa 

designación del Administrador de •a Ccnsultorra interino CUlllpliendo con los requisitos 

menr.ionndos, se l.g apli<::ant f;;s sanciones establecidas sn la LACAP. OECIMA 

PRIMERA: SUBCONTAATOS. Con el objete do dar cumplimiento" sus obligaciones 

rt<>riv;ic:llil$ del contrato y demás documentos contrncíuales, la Contratista oodrá 
celebrar 5ut:.contn!los, 5jn <¡110 por !al l·.acno s11 !ibero '111 lomH\ alguna '~" •<is 

il-tsnon$t1b"i;Jad"ls t:<tn~c~cltt.~e~ :1dq1.sirk.las cor: ~t fSSS. Los nubc::onrr~t!sta.s no Uenon 



derecho o acción a!gona centra el tSSS. La Contratista podrá succontratar únicamente 

ias prestaciones accesori<!.9 o complementatias de la ejecucién del contrato, debiendo 

detallar en su cleMR cuáles serán tas prestaciones a subcontratar. Para este Concurso 

PúbNco se coosideran accesorios o compiementos las ac1Mcrodes siguientes: estudio 

de sucios, set'<icío de impresío~es, se¡vício de plateo da planos, !evontam:en!o 

topográfico. La contratista sólo podrá sul:>COntrinar con terceros la eíecución parcial deí 
contrato cuando estos últimos no estén inhabilitados para cornatar, ccnfonne o la 
LACAP y demás leyes. Por otra parte, el subconnañsta solo oSlerrtará derechos treme 

al Contratista, por razón de la subconlratacíón, y trente at ISSS, responderá siempre el 

Contratista de todas las obligaciones que le corresponden derivadas del contrato y 
demás documentos contractuales. La contratista someterá cada subcontrato que se 

proponga realizar de acuerdo a su oferta, a la aprobación del ISSS, presentando 

evidencia de que et subcontra11s1a tiene capacidad pam ejecutar el trabajo y da que ha 
garantizado suficlentemente ol pago a su favor, por to que deberá entregar al 
Administrador de Contrato tos siguientes documentos: ( 1) Dectarac!ón Jurada en Acta 

Nol1trit1I, firmada por et Representante Lagal a Apoderada del Rubcontratlsta an h1 cual 

exprese qua no se encuentra 1mpedldo para subOOntratar, conforme a lo ragulaclc> en el 

Artículo 26, v qua no Incurra en ninguna lne<1paalded para contratar de les 
ealabtecldas en el Articulo 25, amboa da ta LACAP, y que la tnfarmaclón 

proporcionada para este Concurso Público es veraz. (2) Fotocopia Certificada por 

Notario de Documento Único de Identidad (OUI) del subcontratista o su repr9$entanta 

legal, en caso de extrnnjero pr9$e!ltar fotocopia certific'lda por Notarlo del pasaporte o 

Carnet del Resídente. (3) Fotocopia Certttlcada por Notarlo <le rarjehl de Número de 

ldefl~fic;ación Tríbutaria (Nll) del subcontraliata. {4) Fotocopia certfficada por Notario 

de Tarjeta de IVA del subcontratísta. (5) Fotocopia Certiltcada por Notario de Escritura 

Púb1ioa da Constitución de ta Sociedad o de Escritura Pública da Transformación o 

Modttícación, oogún el caso, siempre que en estos úlllmos reúnan en todas tas 

cláusulas que rigen la oocied-.ld, inscrita en el Ra{Jlstro de Comercio o por el ente 

autorizado en al pals de origen del subcontralista para tal fin, para personas ;urfdica.s. 

(6) Fotocopia Corttticada por Notario je Ei:critura Pública de Poder con facultades 

para adquirir derechos y ccotrasr obligaciones en nomb<I! de su representadt1. inscrito 

Ol'I el Registro de Comercio (si ese fuera el caso) o por el er.te autorizado en el país de 

origen del subcontra1ista para tal tln, para personas jurídicas. (3) Fotocopia Certtticada 

par Mofarlo de Crooeneial da elecció(1 de Junta Okéctivii o de Administraciú" Única en 

su caso. inscri!<l ori P.I R9gistro de Coniercio o por Al ente autorizado en et país ce 

arigor> del subcoritra1íi.rta pe;ira tal ';r;, para "&r.011as jur;dk:lt!i. {4) ;J v igir.~: :;- :utoGopic. 



cortille?.(!a de ta Ccnztanda cte la respecti•1a Matricula de Comercio >igsr.te o !IU 

renovación, o cert1ftcación que pruebe en rorma fet-~:enle que aquella está e11 lrám!ta 

{!e ser conceotca o ronovada, según sea el caso. [tnc, 2" 1el Art. 1()1 lay del Registro 

de Comer.cio), •Jel subcor-tratista. (S) El ISSS, dentro de los siete {7) días .::alendasia 

contados a partir de la preseotacíón do !a scücimd, aprobará o no aprobará el 

subcontrato propuesto. Queda prohibido a ia Contratista emplear a ios subcomralístas 

no aprobados por el iSSS, decieodo si.ministrar al tSSS copia de ros subcontratos 

autorizados que suscriba. (6) Ningún suboontralo creerá relación contractual entra los 

subcontrañstas y el ISSS, ni reievará a la contratista, garante o fiador <le las 

oblígaciones y responsabilídades adquiridas en virtud del contrato, las garantlas 

rendidas ante el ISSS y demás documentos conlracluales. (1) la contratista 'I sus 

subcontratlstas deberán cumplir con !o dispuesto en los arlfculos 89, 90 y 91 de ra 
LACAP. PEC!MA SEGUNDA: PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO. El proyecto 

"DISEÑO PARA LA CONSTRUCC!ON Y EQUIPAMIENTO DEL t«>SPITAL 

REGIONAL DE SAN MJGUEL", en términos generales implíoará ros siguientes 

grandes trabajos: A) Dfseño para la Construcción y EQulpamlento de nuevae 

edlHcaclones, atendiendo las necesidades médico • arqulteotónlcas d11I Hospital 

Regional de San Miguel. BJ Diseño pare Construcción de todas las Obras Exteriores. 

det Hospital Regional da San Migue!, es decir de todo el complejo hospHalatio, 

acornodanoo también las obras existentes que cerrseponden a Emergencia. C) Olsello 

para la remodelaclón, integración y adecuación total de la Unidad Médica e~istenta y 
convertirla en la consulta externa del H~pital Reglollal, funcionando como un 0010 

centro aaistencial. Dichos trabajos, implicarán ledas tas actividades Inherentes a la 

total elaboroción, desarroílo y ejecución del proyecto arquitectónico y de ingenierías, 

desde las investigaciones qua pennttirán la definición del Programa Arquiteclónico 

definitivo, hasta la ojocución de los planos conetrvcnvos y sus detalles para que las 

instalacionM del ISSS en la ciudad de San Miguel, queden díseñadaa en cuanto a 

ii>quiparníento, .~muoblamionto y totalmente aprobados para su posterior ajecu.::ión 

!lsica. a entera satislaccí6n dol ISSS. OECIMA TeACERA: OBJETIVOS. Con la 

Construcción det Hospital y la integración con el mismo, del servicio de emergencia 

existente y l~e funciones de la Unidad Médica de San Miguel se p1etende rn"ljorar la 

atención de los servicios de salud prestados on esa ciudad. al proveerlos de un 

sspacio adecuado para su tunclonarnlsnto, organizando funcionaimanta los €spacios 

que lo conformarán y al proveer do ruevos ambientes necesaríos para el correcto 

iundonamiento, !"lOufffcando parcial o !o!almcr:lo las ín~lalaciot1es eXl$l&riles: y <1si 

¡::oci.ur tt.t~r1o.i&r h1 crar.jento !'~rna~&.J t.io ia púhfaciOn d&r~Pohat..~l.:.nte. AsirnismtJ se 



persigue !00 ob!elivos especilfros siguientes: 11 Aeorsantzat o sustituir !os espacíos de 

la píanta Hsica aJCisler.ta, racionalizando ia inversión. 2) Contar con las edificaciones 

necesorias y ndecvacsas para dar una meía< atencíón médica. 3) E¡aborar y 
dimensionar apegados a ias necesidades y a •as normattvas respectivas, el Programa 

Médico Arquitectónico detlniil\lo. 4) Conlar con el diseño !lltegral c!el Hospital Aegíonal 

de San Miguel y Consulta Externa, <ntegrando con éstos et servicio de emorgencia 

exíslonto. 5) Establece• el costo de inversión correspondiente a la construcción y 
equipamíonto del Hospital Regional de San Miguel. 6) Diseñar un modelo funcional. 7) 

Fortalecer y ampliar los servicios médico hospitalarios do ta zona Oriental de El 
Salvador. 8) Oi5ellar con et criterio de contemplar ejecución por etapas y futuras 

modílicaciones. DECIMACUARTA: ALCANCES DEL DISEÑO. El Consultor deberá 

sjecuter al menos et siguiente alcance. pudiendo ampliarlo o comp1Amenlarlo con todo 

aquello que a su criterio sea na<:asw\o, siempre tendiente a mejorar la calidad técnica 

del aSludlo dentro del marco do las Bases del Concurso. (i) Establecimiento de las 

necesidades a partir del listado de necesidades médicas que 111 proporciona el ISSS y 

también resultante de su propía ltwestlgeclón, el contenido funcional, análisis del sitio, 
costos, presentaolón prolimlnar. {it) Verificación y/o actualización del levantamiento 

topográllco da todo o! complejo y sus lnstalaclones, planteamientos de loe bosquejos 

preliminares, incluyendo Ingeniarlas y afinación del presupuesto. (lll) Aealiz~ción de 

estudios de suelos y otros estudios técnicos inherentes para la ejecución de los planos 

constructivos debidamente aprobados, presentación del modelo en tercera dimensión 

y realidad virtual, memorias descriptivas, memorias de cálculo, redacción de las 

es0etnicaciones técnic11s, cuantificación de cantidades de obra. ejecución del 

formulario de oforta, cáloulo de presupuesto con desglose de costos unitarios, 

programa da tr11bajo para la ejecución de obres consuucnvas. (iv) Detlnk:ión del listado 

de equip<i médico e instrWllenlal y mobiliario para el debido funcionamiento del 

hospital, incluyendo sus costos, especificaciones y cantidades. (v) Propuesta de un 

plan de transición para ta ejecución de fa obra, que permita continuar proporcionando 

a los derecho-habientes, en un 100%, los servicios de salud prestados por el ISSS en 

la aotuaüdad, durante el momento de la ejecución de IRS obras constructivas. (111} 

Prepuesta de logística de ejecución física, incluyendo la compra del mobiliario y 
equipo. (vii) Et Consultor de!>erá considerar que la obra que diseñe deba ser ejecutada 

sin interrumpir los servicios de sa!ud que se prestan en tos edilicios ya "xistenles, en 
tal sentido deberá proponer una logística que permita que "sto ocurra incluyendo 

diseño de obras provisionales para remover temporalment" los servicios que se vayan 

?lactar.do con al proceso construciivo. Estcs <iisei\cs t!ell9rán ';al prn~,;;istos de 



manera completa p1el'l0$ y presupuesto. OECIMA QUINTA: ORDEN DE EJECUCIÓN 
DEL DISEÑO. En la ejecuc,ón dei disaño se lievará un arden que responderá !!I 

si9uier>:e plar•team;ento: A. INVESTIGACIÓN PREVIA. Tiene como objeto establecer 

un ccnocimier.to previo del problE>ma a resolver. ol Ccnsuitor deberá: a) Visitar et ;ugar, 

recorriendo ol área destinada ol proyecto y con:>eimien:o del entorno. bJ Vertticaclón 

y/o actualización del Lavanbmiento topogtálíco y arqeüectóníco de los terrenos a 

insta!acior.es aoniales. c) Determinar ia faclibilidnd de servicios ?•.ibl(cos '{ privados. d) 

l1westl~ar la clrculación pMtonal y vehicular. G) :nvestigar los sistemas viales. 1) 

Investigar normativas aplicables en las áreas de salud. g) Analizar el entorno flsico y 
ambiental. h) Analizar toda ia información que el ISSS proporcione. B. 

ANTEPROYECTO. El Anteproyecto contendrá la siguíente iníonl'acíón: a) Esludio y 
ani~lisis 0;ritlco de !a información sobre oondiciones trclcas. del suelo y condiciones 

urllanfstlcas del lugar y r&querlmiento del Us!ado de Necesidades proporcionado por 

el ISSS: efectuando si es naceearío y técnicamente justltloedo, las modificaciones 

convenientes. b) Elaborar et Programa Arquitcct6nico General, que deberá detallar, 

por cada uno da los espacios en él enumarados, apoyndo en los estudios y aoállsfs 

previos, tos siguientes aspectos: las condiciones de relaclonoo con otros espacios, 

áreas. volúmenes, equipamiento, emueblamien1o, Uumlnacl6n, ventllacl6n, 

acondicionamiento de aire. 1nteroomunicacl6n y cualquier otra característica que roa 
locales y circulaclones de los edificios deben cumpHr. e) Programación por espaciQS de 

los edtticios, basados en 11\s condiciones do relaolón, función, cercanfa y cuas 
preestablecidas. Se deberá preparar la propuesta de ubicación (Zontticación) de las 

dílerentes áreas de las ooifícaciones. Se seleccionará la propuesta óplíma y 
<elroalimentada la información, se definirá :a programación detallada. Se deberá 

considerar en esta .wnfficación la relación de espacios y sub espacios de una zona. 
con los de las aledañas. d) Criterios para elaborar el Dísei\o. Esta acti'lidad tiene por 

objeto sstabtocer los criterios funcionales, constructivos y formales, que r&girán ai 

diseiío de !as 9d~ic11ciones. Con el propósito anterior o en terma adicional a los 

propios conceptcs del Consultcr, se !ncl•Jirán y se considerarán las ar.piracion0a. 

¡nquieludos y observaciones que los rep!'Gsentantes Jjel ISSS exptGsAn en lo relativo a 

condiciones do funcionaIT'iento. sxpresivldad, contort, seguridad y cualquiera otra (llJe 

!a respuesta aro:¡uilGCtónioa deba sati~facar. así como las resullan<es de ias 

irwastigacbne>ll d<!lbidamente analtzadas. Estos crítsrtos serán p~esef'tados a la 

Corr.ir.ión Mur:idísciplinaria dot ISSS, para su l'.li.;cusión y aprobación. Para eilo se 

.,;tiltnir;ín sesiones de di•m;,.iór- cara ,;11cla una de !as ~speciaiiCladAs. tl) Escuema 



escala, que mostrará !a propeeeta de disposición general, récnicamante realtzable y 
completamente congruente con las condlcicnes del adiflc<o exlstante readecuado y e! 

acea util adyacenre. La propuesta, será sometida a rigurosos análisis cnucos por parte 

de !a Corrusión Multtdisciplinaria para su debida aprobación, 1) Oiseño Arquítectónico 

Preliminar. Se deberán elaborar planos preliminares mostrando distribución er. planta, 

secciones y elevaciones de las diferentes edítícactones en general y en pnrtlcu:ar da 

los diferentes espacios (los más repreaentati'ios), así como ta ubicación de muebles y 

equipo. g) Programa y !\nteproyactc de Equipamiento. Se deberá describir et Upo. 

cantidad y calidad de equipo médico para todas y cada una de las Áreas de servicio, 

acorde a tos programas de necesidades y de funcionamiento y en armonía con et 

Diseño da ros sistemas necesarios para su operación. Las dimensiones aproximadas 

et tipo de acometidas (eléclrfcas, hidráulicas. vapor, etc) sistemas de protección y 
demás requerimientos del Equipo, deberán quedar descritas en esta Etapa; 

considerando el crtterio de estandatlzar los equipos que usa el ISSS para su 

!Uf1clonamiento; to cual será aprobado por la Comisión Multidlsclptinaria. h) Proyeolo 

da diseño da nuevas estructurAs y de remodelaclón y adecuación; o sustllucfón lolal o 
parcial da las edlllcaclones axlstemtes; 1) Levantamiento actualizado. 2) 

e:stablll<:tmlento de crlt&1los de remodetaclón o susllluclón, lomando en cuenta todas 

las condiciones loc11lea. asl como los requertmientoo a que obliga la preeteclón de 

servicios de salud para este hospital en particular. :3) Definición de soluclonee de 

restauración, reparación estructural. relorzamlento estruc;tural. reestructuración, 

demolición, reconstruoclón yfo re-cimentación ¡;I fuese necesario. 4) Selección y 
propuesta de solución estructural del proyecto. 5) Predimensionamiento de el&mentos 

a construir, reparar, reforzar. leQOnstruir, reestructuración o ta recimentaclón si fuese 

estrict11mente necesar1o. 1) Diseño preliminar de estructuras de edttlcaciones nuevas, 

selección da un sistema estructural, pre·dimensiunamiento de los miembros de la 

eo1tructura (previo estudios de análisis de suelos y estructuras, asf como también 

íusmlcactón financiera que permtta una inversión razonable). j) Diseño preliminar de 

obras Al<1eriotes de todo et complejo, plantas. secciones y elevaciones. k) Dlseií<> 

preliminar del Sistema Eléctrico, íocanzación de duetos eléctricos, S\Jbestaciones y 
tableros para iluminación, ruerza y sistemas de energla eléctrica de emergencia. 1) 

Diseño prelimínar del Sistema hidráulico y sanitario, tales como Sistema de 

distribución de Agua ?atable, producción y distribución de Agua Caliente. Red contra 

tncendios. Sistema de ailtninación y Planta de Tratamiento de Aguas Negras, 

Sistemas de recolección y aorovecoam iento de Aguas Lluvias. Sistema de riego 

ornamenti\t oaaa lfa máquinas, ~~lf.tet·na. si~ierr;a do bombeo, ;:;1~ lcu ~~les ~e 
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presenten ro~ !mzos oii los r9des generales exteriores, !ccallzaclón de tas ~edes 

generala~ hOrizor.tales por seoarado tales ccmo ínstatacíones hidráulicas e 

instalacio~es sanitarias. m) Dlseí"o Preliminar lle eqvípamiento, Sistooiaa de 

r¡ifrigeración, Lavandería, ventilación mecánica, aile :?.ConOicionado e iMtataciones 

para detección de incendios, gases médícos, sistemas ví:aJas (aspeciciles), tclefonla, 

;nformática, sistema de voceo, y sistema do disposición de les desechos sótídos 

hospitalarios y oil'l>6 que fueren necesarios. C. DISENO ANAL Una vez aprobado el 

anteproyecto por ei ISSS, se procederá a desarroilar el diseño final y ta elaboración de 

planos detallados. l)Spccifi<:acione.s técnicas. programe de ejecución, programa de 

inversión y p1es1.1~emo ollclal con desglose de costos unitarios. 1) PROVECTO 

AAQUITeCTONICO QUE COMPRENDE: Pl11nos conteniendo las plantas. 

Elevaciones. Secciones. lechadas. Detalles constructivos. Detalles tle todos tos 

edlflcios (ventanas, puertas, pisos. gradas, pasamanos). Detalles de todos tos muebles 

lijos de loa mismos. Detalles de señalización e ldentlllcaclón de áreas (Rotulación). 

lnotuyondo ol rotulo da la obra. Cualquier otro detalle que lueee necesario para la 

correcta ejecución del proyecto. 2) PROVECTO Oe OBRAS EXTERIORES QUE 

COMPAENOEN: Casetas de vlgltanola. Clrculaclón vehfoular y paalonat. 

Estacionamientos, Cordones, cunetas. Jardines e Iluminación exterior. Drenajes para 

aguo.s lluvias. Dronajas y o t1atamlantos de 11guas negras. Acometida de agua potable. 

Á1'9as da descanso. Otras fltcas qu11 fueren neoesarlas. 3) PROYECTO DE 

EQUIPAMIENTO. Dalínición completa de equtpo médico por ár"'6 de servicio. 

Delennlnacíón da número de unidades confonne al cáloulo de la demanda. Planos de 

ubicación. Hoja do datos por cuarto diseñado (!'loom Data Sheet). Planos de 

instalación y mcntaje. Especificaciones técnicas. 4) PROYECTO DE INGENIERIA 
QUE COMPRENDE: (i) INGENIERIA ESTRUCTURAL Ingeniería estructural, 

edilicaciones nuevas y proyecto de reparación estructural o sus modiflcac:ionea de las 

edillcaciones existentes, si fuere el caso. Investigación expto<atoría de suelo. Memo<ia 

de cálculo y diseno da las estructum& nuevas considorando cargas de 9ravitacl6n y de 

eísrno, c;umpliendo con las dispesicíon1Js del Reglamento Vígenle. Memoria de Cálculo 

y Oiseiio del p:oyecto de reparación de e<ltticacionas extstsntes dañaoos por sísmc, si 

las conservara su diseño. l'tanos d111 lu1maciones, col1unnaG, vigas, losas, techos, 

pisos y todos ios esquemas complementarios. Espectticacionos Técnicas. (il) 

tNGENIERfA ELECTRICA. Subestación. Memoria do Cálculo. Tableros. Redes de 

!uer?.a. R~des de ;;lumbrn.do. P!anla.> de emii!rg~ncia con transtoroneias automálic!l~. 

T e•efonía, sonído '! vocee. P!aooll de insl~lacionafi, tnstatacicnoa ~xlsríores 



incendios. Hojas de datos por cuarto a diseñar íAoom Data Sheet). Especiíica.c;am1e 

Técnicas. (ili) INGENIEAIA HIDRÁULICA· SANITARIA. 11.lemoria de cálculo. Memoria 

desi::ript!va. Tllnque ce almacenamíento y sistema de bombeo. Sistema do ag1Ja 
pctab!e fria y caliente. Sjgtema de protección contra Incendio. Sistema de evacuación 

de aguas negras. S\stama de tratamiento 0je aguas negcas. Sísrema de drenaje de 

aguas lluvias. Planos de instalac;ones. Instalaciones Hk!ráulicas exteriores. 

lnstalaclonea hidráulicas ínter.ores. Elevacio11es y niveles de las rooes de drenaje de 

Aguas Negras. Elevaciones y nivelas de fas redes de drenaje de Aguas lluvias. 

lsométricos de laa instalaciones. Instalaciones Sanitarias. Hofa de datos de cuarto a 
diseñar (Room Data Sheet). Especificaciones Técnicas. (iv) INGENIERIA DE 

REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO. Refrigeración y 
cuartos tríos (si los hubiere). Aire Acondicionado. Ventilación y extracción mecánica. 

Planos de Instalaciones. HoJa de dates por cuarto a dlsellar (Room Data Sheet). 

Espoollicaclones Técnicas. {v) OTRAS ESPECIALIDADES DE INGENIERIA 

MECÁNICA-HOSPITALARIA. Sistema de agua callante. Slstsma de tratamiento y 
desiofecclón de agua. Sisteme de bomb&O para agua potable e Incendio. Sistema de 

distribución de agua para consumo humano. Sistema de Gases médíoos (Oxigeno. 

OxJdo Nitroso, Vaclo y Aire Complimido). Sistema lnlormátk:o, Incluyendo 

~evantamlanto del equipo" axletente. Olsposlción de ros desechos sólidos hospitalarios. 

Lllvanderla. Ascensores y Montacargas. Planos de montaje e Instalaciones. Hoja de 

datos por cuarto a dlselíar (Room Data Sheet). EspecNicaclones Técnicas. OECIMA 

SEXTA: PROGRAMA DE TRABAJO. El Consultor preparará un programa de trabajo 

para la ejecución flsica del proyecto por el método de barras de GANlT, que muestre 

las principales actlvidades, partidas e Insumos, tos tiempos de inicio, indicar las 

actividades de la ruta cnuce, y terminación de las mismas para estimar un tiempo de 

ejecución del proyecto en su etapa de construcción, incluso si fuese necesario 

ejecu11:1rto por etapas. Este programa de ejecución de obras debe considerar fa 

lr.igfslica para hacer factíble la construcción y remodelación en plano funcionamiento 

de !as instalaoionoo de consulta de la Unid3d Médica existllnte. ast como también del 

saM;io 1e Emergencia. OECIM'6 SÉPTIMA: PRESUPUESTO OFICIAL El Consultor 

preparará el presupuesto oficial detallado por partida, mostrando ras cantidades de 

obra, junio con los precios unitarios y costos estimados de cada partida, costos 

indirectos, AneXllndo la memoria de cálculo d& cantidades y precios unit<lrios, 

completamente detalladas y d(;sgfosados. El presupuesto oficial y al pl&n de oferta que 

se ¡¡iabore debe!á ser d&sglosado en cuatro componentes pr\ncip11les que son: Obra 

Civil. Obra i::.tcctromecamca., Obra Eltx.·mca y F.qvi~-.amiento o ~tendi.;r~ju !11 m,;¡or 



c°"veniencia de '11 fnstttución. OECIMA QCT AVA: PROGRAMA DE INVERSIONES. 

El Con!¡uítm ::¡reparnra con base an el Pf'lSupue~to y el programa de ejecución, un 

progmmn d!\ inversión que comprende las principales aC(iviclades y partidas a 

ejecutarse mensuaimente y por oiapas si ese fuese el pfantoarr.icnlo. DECIMA 

NOVENA: ASPECTO TECNOLÓGICO. El Consultor, en rnlación ni disoño, que 

implica este 9royecto, deberá alencter lo esrabtecicc en los Reglamentos y Normes 
Vigel'l:os on \a R;¡pública de El Sa~Jado1 y otras normas y estándares internacionales 

reconccidos para Gii diseño de lnetalaciones hospita!artas. Ef Consultor se obliga a 

indicar c'aramente y do forma escrita ta Norma utilizada en cada elapa de Diseño y en 

cada rama de especialidad. a) Dlsello Arquitectónico: Los amblentes lísicoo deberán 

cumplir con todas las normas internacionales actuales y vigentes para al df~eiio 

arqunectóolco hospllalarlo definiendo con base en éstas, ef dimensionamiento. la 

relación da espacloe, las tnstalacfones. los materiales, acabados, equipamiento y el 

mobiliario, todo ello de la mejor calidad. Dichas normativas serán consensuadas con la 

Coml~ión Multidlsciplfnar!a de acuerdo con su apllcabllldad en nuestro medio. b) 
Diseño Estructural: El diseño estructural y los respectivos procesos constructivos 

oap~lflcados, dobGrán cumplir oon fas normativas establecidas en los diferentes 

códigos lntarnaolonalea {ACI, ASTM, AISC, eto.), asf oomo también con et reglamento 

sfamlco vtgoiite en la Repúbllca de El Salvador, considerando además !as cargas 

debidas a loe vientos. Para efoctos de realizar el respectivo cálculo estructural, et 

Ccneuítor dobcm1 r'loliznr el correspondiente esllidio da suelos. e) Paredes: Los 

materiales de las paredes deberán dlsollarse para proporcionar una buena proteooión 

contra la intemperie y pormñirán buenas condiciones de barrera contra incendios, es 

daclr, no SG .. tUlurán materiales intfamabtos. También deben ser de materiales que 

permitan el aislamiento térmico y acústico; resistente a !a limpieza con materiales y 
a!ementos químicos en las zonas que así lo requieran. En los locales de radiología y 
encamados de pacientes con tratamiento radiológico, (si ros oxístísse) deberán 

1J'seríarse paredes con las rssp11ctÍ'Jas barreras pam impedfr la contaminación hacia 

!<m ambianles at:lyace11tes. Acamas !as parades oontaráe on ~"-" zonas que así lo 

amsrñen, con ia soiid~n y r9sistencia mscáruca necesana para ía inst~fación y anclaía 

de t~r!efactcs equipo y mobili3rio. En los lugares en quo so naceslte un grado de 

asepsia riguroso sera nscesaria la aplicación de un racubrímien!o en fas paredes. Este 

recubrimiento deberá cumplir con !<IS normas <lo ~oguridad clínica debieodo ser una 

;;uporficio li.si1. sin !!.Jgo~ldades ni porosidades; de materiales durables, resistentes al 

ia!.o"3do h ecuent.g eon d~sfnfeet<Antes ~te uso c:~ntco. Además: an las aroas <-1ue asi to 

(~lt..ietl\r, :.::ts !Jni~n1é~ d9 pa1~<les •'::J'.'ri al piso \• ol eieio ~.t!sc deberán n~r ·je tipo 



nospttaíarío, redo<ld(!adas y sin juntas para evitar la acumulación de agentes 

ccntaminAntes. la utmzación de revestimientos cerámicos (azulejos), se iecomer:dará 

para las áreas: Grises, Ser1ic:cs sanitarios y Cecina. Todo :O o.nterio1111&ntEl 

especiticado deberá complementarse cumpliendo con ro establecido en las normas 

que eslabla2can los requisitos mínimos de inlfae6tnJC111ra y equipam:ento d;:i 
hospitales y consultorios de atención médi<:a. d) Cielo Falso. El arrostramiento será 

:ie acuerdo a la normanva intemacionaí para cielo Ialso en tiospitales y resister>te a 

rnovimientos sísmicos, es decir que contará con arriostres verticales y diagonales a 
45º. En zonas especiales (Área blanca), el delo falso deberá sur cormneo, de 
materiales resistentes al :avado con desinfectantes de uso hospitalario, además 

deberá ser de superfides lisas, sin uniones ni porosidades. Se ev~ará la ulilización da 

cielos tipo modular pera evitar la acumulación de polvo y agentes contaminantes. e) 

Divisiones y Ventanas da Vidrio Fijo. Deberán disellarse de manera que cumplan 

con los requisitos do ceguridad hospitalaria necssanos, utilizando ei tipo de vidrio que 

evite el desprondlmlento de residuos o lragmentos en case de fractura del elemento. f) 
lnstalaclonea Eléctricas: El suministro de energía eléctrica a las diversas 

lnataleclones, incluirá la iluminación, la potencia, los si&temas de emergencia y UPS. 
Sin ninguna excepción, se deberé garantizar el funcionamiento de las lnS:alaclomta en 

todo momento sin lntemJpciones. El dl9'1/lo Incluirá las elgulentes consideraciones: 

Sub·estaclón eléctrica. Banco de Capacitares para corrección del factor de poten<:la. 

Servicio de emergencia (grupo eleotrógeno) y transferencia 11utomática. Alta y baia 
tensión otéctrica. Circuitos da Iluminación en emerQencia y nonnat. Iluminación exterior 

y tucea de navegación. Instalaciones per~értcas para alimentación de equipos que lo 

requieran y demás sistemas eléctricos especiales. Sistema de UPS para cómputo. 
Redes de polarización o puesta a tiena. Sistema de voceo y música ambiental. 

Sistema de llamado de enfermeras. Sistema telefónico. Sistema da aislamiento para 

sala de chugía y máxima urgencia, cuidadas intermedios y crificos. Sistema de 

seguridad (Clrcuito cenado TV). Sistema de alarma contra incendios. Sistema de 

informática (red de datos. suministro e instalación de servidores). En éste aspecto. el 

Consultor deberá considerar que al conne de Cómputo quedará interconectado 

mediante un sistema de Red Interna, que permita la r.omunicación entra las diferenle>s 

áreas del hospital, y al mí$mo liempo deben~ dejar habilitado el sistema para una 
tutura conexión externa con toas la Red hospítalaría del ISSS. Sistema da protección 

ccotra descargas atmosféricas (pararrayos). Los $iSt91Tlas deberán cumplir los 

wglamentos, códigos y Normas Hospitalarias Americanas, manteniendo criterio •Je 

mejor candad y i;ficiancia onergétí.,;a pa1a ei pr'.)yecio :;i .Jesar:•;itl«r Oict:as normas, 



están especificadas en el numeral 15. LEYES NORMAS Y REGL<\MENTOS, de estas 

Especificacio11es T<icnicas. g) lnsralaclone• Hldráullcae, Sanitarias y de Gases 
Médicos: Estas comprenden tooas <1que•!as instalaci0t1es para el sern.eietro y 
desRgiie de tíquidos y gasas:; nscesartcs para el hmcicnarn!ento do cada una de ias 

activld.Rdas a d~~acrcilar dentro de la edttlcacióo. Estas ins!alao!on&s comprenden: 

Red ce agua potable fria y caliente, según sea ostricfamenle neceearic. Red de agua 

corrra incendio. Oesagüe de aguas !lwias. Desagüe de !lguas servidas. Desagüe de 

aguas negras. Vapor y retornQ de condensado. Combustibl& diese!. Gas Propano. 

Oxigeno. Ó~ido Nitroso. Aire comprimido médico. Vacío médico. Todas las 

lnstalaclones deberán cumplir con normas, reglamentos, códigos y estándares 
mínimos intemaclonales qua garanticen tanto los materiales como Ja cafldad. 

funclonaildad y seguridad de las mismas instalaciones, canto de Jos espacios. como 

da los usuarios. Las tuberlas, sogún lo requieran deberán ser Indicadas como 

•nsuladas, asi como todas l(ls tuberfas que :ransportan llvldos s&rán Indicadas como 

pintadas de acuerdo a los colores do código nospltatario, Indicando el tipo de rtuldo 

que transportan y su dlrocclón. n) Red de Agua Potable Fria y Caliente. Las 

Instalaciones de agua ffia y oallente deben dlaellarse con materiales que garanticen la 

potabilidad del agua hasta ol momento de sor utilizada. Además deben oarantlzar el 

suministro tas 24 horas d&l dfa. Lo llnterlor Implica ta necesidad d& tanques de 
almacenamiento, sistema de tratamiento y potabilizaclón del agua, equipo de bombeo 

y cualquier sistema que sea necesario. La red de suministro deberá ser Instalada M 

duetos idóneos y con las compuertas necesarias para su revisión periódica y 
mantenimiento. rodas estas ínetaíacionos deberán cumplir con las normas 

especificadas en el numeral 15: LEYES. NORMAS Y REGLAMENTOS, de astas 
F.$pecilicaciones l'écnicas. 1) Red de Agua contra lnc.ndlo. El sistema contra 

in<-,endlos sera indepencthmte del sistema d& suministro do agua potable y garantizará 

'31 uso r;ípido, fácil y efectivo. El sis1ema debe asegl11ar su funcionamiento cofllinuo por 

lJO tiempo mínimo de ! hora y en cualquier momento. Pora ello, el sistema deberá 
estar COl\6Ctado a los r.ir1:uifos de emergencia y será activado por medío ce un sistema 

slectrom'9()ánico. Todas estas ;,,stalaciones deberán cumplir con las normas 

nspecificados en al numero! 15. LEYES, NORIV.AS Y REGLAMENTOS. 1) Desagüe 

de Aguas t.íuvtas. F.I aqua iluvia que se recoja en cabos, techos y ársas expueslas se 

dnmerfl a la rec pública de alcantarillado. De no poeer conectarse al sistema do 

alcantari!Jar1o $Et diseííará un sis<ema que permria el dranajo de las aql:(l!I lluvias. 

~!g•J!endo las rcrmatlvas dispuestas 1m el reqlam()n!o de 1\NDA o cualqi:i,¡r otra 

:rn;tit¡;d{J;¡ <mcar~ada de este tramite. k) t.iNagüe de Agi.ias Servidas "'/ .<\guaa 



N41gras. El éisel\o de ssta ~otviclo deberá contsrnpler la avaccacló11 rápida da aguas 

servit!as y aguas negras, desde lodo punto de recoteccíón. Se diseñara de tal manera 
que se evíte la sedime111ació11 de S\:slancias que obstruyan ia circulación correcta de 

excrstas. Para el diseño de anmaíes ce agua~ servidas procedentes de la cocina, se 

recornlenda proponer trarncas da grasa. Para el disel)o de las aguas servidas 

prevenientes de les áreas de laboratorio, patologia y 1ayos "'X", sera necesario 
proponer y diseñar un disposílívo o sístarna independiente que permita un tratamiento 

previo para evitaz que se dañen ras tuberías, por causa de las sustancias qulmicas que 

provienen de dichas áreas. Para el diseño de drenaje de aguas negras y su descarga 

a los colectores púbtícos, será necesario diseñ¡¡r una planta de lratamlento, con el 

prooósito de minimizar la contaminación ambienlal. Los !luidos contaminantes y 

reactivos se incorporarán a la red de drenafe lf'ldirectaml)nta. En términos generales, 

todos estos drenajes deberán instalarse siguiendo las normas establecidas en el 

Reglamento de ANDA., y la Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos. 1) Vapor y 
Retorno de Condensado. Para la generación del vaoer de agua se utilizarim calderas 

en las dimensiones y cantidad necesaria para satl$lacar las necesidades. el sumlnislro 

y retorno, seré a través de una red de tubarias. Se tomarán en cuanta todos los 

equipos perllérlcos. El sistema completo deberé cumplir con las normas de NFPA , 

NPC, UL, ASA, ASTM Y ASME. m) Combuallble Diesel. El suministro de 

combustible dlasol y su almacenamlenlo deberá Aalar de acuerdO al consumo 

necesario y distribuido a través de una red de tuberlas y bombBa. El sistema completo 

deberé cumplir con las normas de NFPA • NPC, Ul. ASA, ASTM Y ASME. n) Gas 

Propano. El suministro de gas propano y su almacemuniento debtirán estar de 

acue<do al consumo necesarío. El depósito de gas estará ubicado en zonas con buena 

ventilación y ac0060 al nivel del lerrano, no se instalará en terrazas o sótanos. Además 

deberá poseer protección contra daños mecánicos. golpes accidentales y cualquier 

acción quo pueda generar peligrosidad. Todas las instalaciones deberán cumplir con 

las normas espedlicadae 911; Nl'PA , CGA. Ul, ASA, ASTM Y ASME. o) Oxigeno. Se 

raquerirá de vn siS1oma da abastecimiento centralizado de oxigeno para aquellas 

zonas on las que Ja norma lo roquiera. Dicho BbaStecirr,lento se hará poi' medio de un 

sistema de batería de cilindros con 1"9guladores automáticos y una red de suministro 

de tuberla de cobre hacia las dilerentes salidas o tomas. aoemás de inco(J)Orar todos 

tos disp03ilivos y accesorios de acuerdo con Jo establecldo en IB normativa. El sistema 

completo deborá cumplir con las normas de ~JFPA 99. CGA UL, ASA. ASTM. P.SME 

y Cmerios No<mativos de lngenielia IMSS. p) Óxido Nitroso. Se requarirá de un 

oist.oma de abttstE1cimianlo car11•aii1.ado di:J óxido nuroeo ;.;ara aq;;Giias zonas ero las 
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que Ja norma lo rsqulera, Di.:ho abastecímief!t<'.l sa hará pcr medio de un sist~ma de 

oa!erla de cmnd:"Os con reg\lllldo('Js autofT'láticcs y una red de suministro de tubería de 

cobre hacia ias arterentes salidas o tomas, además de Incorporar todos los c!ispositivc• 

y accesorios ds acuerdo con fo esrablec!do en fa ncrmatíva. Ef sistema completo 

daberá cumplir con las normas de NFPA 99, CGA. UL, ASA. ASTM, ASME y Criterloa 

Normativos do tngenicria IMSS. q) Airo Comprimido Médico. Se requerirá de un 
$!;.:toma do abastecmieruo Ct3flirafü:ado de aira comprimido médico para aqueftas 

zonas on fas que la rscrma lo requiera .. Dicho abastecimtento se hará por medio de 

una planta de aíre comprimido médico que cumpla con la demanda requerida y una 

red de suministro de tubesía de cobre hacia tas diferentes saüdas o tomas, además de 

íncorpcrar todos los díst)O$ltivos 1¡ accesorios de acuerdo con fo estabtecldo en la 

normativa. El sistema completo deberá cump!tr con ras ncrmae de NFPA 99, CGA, 

UL. ASA, ASTM, ASME y Cr~erios Nonnallvoa de Ingeniería IMSS. r) Vacío Médico. 

Se requerirá de un sistema de abastecimiento centraíízaco de vacíe mádioo para 

aquellas zonas en ras que re norma ro requiera. Oicho abastecimiento se hará por 

medio de una plante de vacío médico y una red de suministro de tubesia de cobre 

hacia las dlrererotes salidas o tomas, además de lncorporor todoe los dlsposltlvos y 
accesorios de acuerdo oon •o estabreoldo en le normativa. El sistema complelo deberá 

cumplir con las normas de NFPA 99, COA, UL, ASA, ASTM, ASME y Criterios 

Normativos de 1ngenleria lMSS. 9) lnetalaclonee Mecánica&: (1) Aire 
Acondicionado, venUlactón y eKlracclón mec.6ntca. Su diseño se elaborará para 

!odas las áraas de la edificación, tomando como base las diferentes normas. teniendo 

especial atención a determinadas áreas como los ambientes qulr\lrgicoa, quirófanos, 

unidades do cuidados crttkcs oo las cuales contará con todos Jos elementos y 
mscanismos que aseguren la renovación del aire, la lemporatura y especialmente la 

calidad del aíre: de lef manera que impida GI ingreso de bacterias y agentes 

contaminante6. El díseílo del sístoma se adecuará a la tecnología do punta y 
ahorradora ·:le energía_ Todas !as instalacionos dobomn cumplir con fas normas de: 

AS!-!RAE, SMACNA, UL. Nf'PA, .llMCA, ACA!, .'\SME, ANSt. ASTM, AAI y CrilP-rius 

Normativos de !ngenieria !MSS. (11} lavanderfa. Se requerira et sistema completo de 

acuerdo con las necesidades del complejo hospitaíano. (111) CQC!na. En la fase de 

:nvestigadón, se evaluará si se requerirá o rzo el s;Glema completo o parcial, do 
acuerdo con las necesidades del complejo hosp~a!ario. (iv) Ascensores y 
Monl~argaa. Sa mq!Jarird el si~tema completo de acuerdo con las nocasidadfJG d0I 

r;c,,11plejo lic;soii31ari1J, !\ fa :x;t>formación IJ0I dlst1ño 1 a las normativas ~plic<1blcs. 

V!G~.SI~: l)1$E/:l() VE OBRAS EXTERIORES. E! db1i'1\d•>r do :,cu"rdo a :.;,.; 



normas y reglamentos vlgeol&s en la República de El Salvador, disai'tará ta totalidad 

de obras oxterion;s. consíoorando, sin limitarse sólo a eilos: a) Los espacios para la 

c'rcul2ción peatcnal OJ<.leri<>r (accesos, plazas, pasillo& techados. senderos al 

descubierto, aceras, stc.), con todos sus oleme11tas complementarlos. b) Los espacios 

para la cuculacton vehicular (accesos y calles), con todos sus efementos 

complementarios. e) Los espacios reque1idos para estacionamientos (para personal, 

publico, ambutanoas, motos, etc.), con tacos sus &lamentos complomentarios. d) 

Edificaciones tales como: elementos de integración enlre las edifícacicnes nuevas y 

!as antiguas, muras, casetas de control, caseta para desechos sólidos, casetas 

telefónicas, depósito de basura y cualquier otra edificación que asf lo exíian los 

dllerenles sel'vicios do apoyo (casa de máquinas, lavandería. mantenimiento, sistema 

de aíre acondicionado, sls1ema elédl'lco. sistema hidráulico. sistema de drenales, etc.), 

con todos sus elementos complementarios. En to referente a las áreas de 

mantenimiento, se deberán considerar, aunque sin llmttarse sóto a ellas, las áreas de 
carplnterfa. electñcldad, obra de banco y pintura. e) Iluminación exterior con todos sue 

elementos complementarios. Y 1) Zonas de jardlnerfa, con todos sus elementos 

oomptemontarios. V!GéslM! PRIM!RA: SEGUIMleNTO A LA INVESTIGACIÓN y 
AL OISEfiíO. El Consultor estará obligado a sostener reuniones de trabajo con la 

Comisión Multldlscipllnarla de Seguimiento, coordinada por la División de 

Infraestructura del ISSS, para efectos dé seguimientos, reconslderaclones y/o 
cualquier consulta sobre el desarrollo de la Investigación y el Diseño. Las reuniones se 

nevarán a cabo cuando menos una vez por semana, y deberá cumpRr con todas las 

instrucciones, recomendaciones y sistema de control que Mlablezca la División de 

lnlraestrucltira del ISSS. VIGÉSIMA SEGUNDA: PERMISOS, LICENCIAS, 

ADENDAS. los permisos y licencias de naluraleza temporal necesarias para 

dosarrol1ar el proyecto de diseño, serán obt9nidos y pagados por el Consultor. El 

Consultor estará obligado a la pr9senlación y la obtención de ta completa aprobación 

de planos ante tas autoridades a instituciones competentes y los costes de dichos 

trámites, incluyendo los impuestos respllctivos, se consideran incluidos en los 

alcances de esle contrato. Al finali>ar el pe1lo<lo de este contrato el Consultor 

ontregara al ISSS una copia impresa del juego dA planos debidamente aprobados por 

las autoridades com1spo11dientes. Queda expresamente entendido que el Consultor se 

compromete con el ISSS a que después de entregado el producto de este contrato, a 

hacer oportllnamente y dentro de !os plazos que la sea requerido, las aclaraciones. 

amptlacioni>s o supleme<!los necssaríos, para responder a las dudas y/o preguntas 

11110 resulten an la gestión r;ila!iva <! la cor1;1rucció1\; además. d1> ta :·,.sponsabilidad 



que 19 consspcnde como Oisel'ladOf ante ras inst;tuciones gubernamentales 

correspondientes y da c.onlormiéad a !as leyes y r'lgla"l'IEWo!O'l ae la república de El 

Salvador. VIGÉSIMA TEFICERA: PLANOS, ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTOS. 

E! Consultor ni terminar el proyecto entregara a la Div!sión de lr:fraestructura del ISSS 

un (1) ;liego de p!ar.oe irnpreso (originales) con sus respectivas aprobaciones ante 1as 

ir.51ituciones eo<respond!entes y dos (2) copias, así como tllmblón archivoa an CO da 

los rrismos planos en formato digital reproducibles iAUTOCAO), las aspecificacíone9 

técnicas, presupuestos y demás documentos que puedan surgir en el desarrollo de 

aste proyecto serán presentados on forma impresa( original ~ dos copias) y copia 

dlgllal reproducible. Dichos planos y documentos serán requisito indispensable, previo 

la cancelación del pego final de ia consuhorta. Asimismo deberá entregar un 

oxpedionro en el que se recojan todos los estudios y memorias de cálculo surgídos a 

ralz del proceso de dlsei'lo tlnal del proyecto. VIGÉSIMA CUARTA: LISTADO OE 

NECESIDADES MÉDICAS PIU!:LIMlNAA. El Consultor, deberá considerar, aunque 

sin llmttarse solo G olios, todos loa espacios que se dotallan en el Listado de 

Nocesldados Médicas que a oontlrn1acfón se presenta, para la Investigación que el 

dlaei'lador deberó rollltzar, a fin de obtener como resuftado la actualización y definición 

del Programa Arquitectónico definitivo que permitirá le labor de diseño. El Programa 

Arquitectónico relativo al disoño de loe espacios, Implicaré la detenninaclón de las 

dimensiones más Idóneas, de acuerdo a los estándares vigentes, tanto hospitalarios 

como los correepondientos al ro&to do los otros espacios. En dicho programa también 

se Incluirá, adGmás dG lo anteriormente soñG!ado, la determinación para cada uno de 

los espacios en los aspectos elguiontos: 1. La relación entre los diferentes espacios. 2. 
El Upo de materiales y acabados en puertas, von!anas. mobiliario, pisos, paredes, 

lechos y otros. 3. El tipo y especificaciones de instalaciones (mocánk;as y eléctricas) 

para ventiíación a iluminación. 4. El !ipo, canñdad y ospac~icaciones de equll)<) 

hospitalario y no hospitalafio. 5. El tipo, cantidad y especificacíones de mobiliario 

hospit>Jlario y no hospitalario. 6. El tipo, canlídad y especificaciones del instrumental 

medico par(I ini<:iar actividades. ·1. El típo. t.anijdaG y especi!ícacionol! de equipos o 

1n&Ullaciones espar.ieles. 8. El tipo. caot!dad y forma 'Jo elementos de >añati:mción 

a1tama y ;¡xterna. y. 9. otros aspectos, que el ISSS considero necesarios. To<Xo lo 

antP,<iormente señalado. el Ccnsul!or deberá considerarlo :Je la mejor calidad y de 

acuertío a las normas y estándares mas actualizados. Las noccsidadaa espaciales a 

~or.siderar son !as detalladas en •a basa del concurso ¡;úb!ico on ralarencia. 

cor.1ariidas en el cuadro que describe al ncrnbrQ do! ambiente, el !lSl)<\CÍO y at 

~d>E!Spacio, <.elnsignado <1ft las :">á.gin11s rJ.isdo i;1 ni1rnSlro train!¡o 'Y uno 11,tsta la 



cincuenta y dos de !a Base éel ~liado coocorso público (folios del 000388 al 0004 1 O 

dal expediente de Ja gestión de compra ccrraapondiente}. VIGÉSIMA QUINTA 

FORMA Y TRAMITE oe PAGO. El pago será efectuado dentro da :JO días contados a 

pm~ir de la feche de ontrega det recibo y Acta da Recepción en te Sección Trámíle de 

Pago del !SSS. B) PAGO ELl!.CTRONICO CON ABONO A CUENTA Para otsctos ée 

pago. el Instituto ha contratado con Cítlbal'IK de El Salvador, Banco HSDC Satvadoreifo 

'J Banco A{;ricola S.A., ;a modalidad de pago con abono a cuenta. para !o cual la 

conlralfsta deberé proporcionar su número de cuenta al que se le efectuarán los 

abonos, debiendo ser un número único de cuenta independientemente del número de 

cOl'tratos que firme con el Instituto. Las facturas serán emttidas para Consumidor final 

y deben incluir fVA. Se elaborará una factura Duplicado Cliente. Dicha íactera debe ser 

autorizada por la División de Infraestructura del ISSS. en el período establecido y con 

base a los trabajos realmente ejacutadOS conforme al programa de trabajo presentado 

por la contratista. Eleotuada la revlslón de las obras dentro del plazo máximo 

mencionado sin qua se hayan detectado defectos o Irregularidades en las obras. o 

sub5anadoa loa defootoa o irregvlarldades detectadas por ta Super.iislOn, se procederé 

a la recepción deflniUva. Dicha recepción se haré mediante et acta correspondiente. C) 

DOCUMENTACtON 01! RESPALDO. Para todo trémlle de pago. la conlrutista deberá 

presentar los documentos que se descrlben a contln1.13cl0n. dl&z ( 10) dlas hábiles 

como méximo, poaterlo1es al mes sujeto a cobro, siendo éstos: t) Factura Dupllcado 

Cliente con IVA inoluldo, la cual deberá contener ta slgui11nte lntorrnaclón: nombre det 

proyecto, número de Concurso y contrato, periodo que comprende lo facturado, monto 

de amortización de anticipo (en caso que to hubiere) y acta de recepción. 2) Informe 

autorizado por la División de lnlraes1ructura. 3) P111a et primer pago deberé\ presentar: 

a) Fotocopia da contrato suscrito con el ISSS. b) Fotocopia de constancia de recepción 

a satisfacción de la Garanlla de Cumplimiento da Contrato emitida por el 

Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. o) Fot0<;0ph:1 de la Orden de 

Inicio. dJ Fotoropia del Acuerdo de Adjudicación emttkla por al Conseío DinJClivo del 

ISSS. e) Fotocopia de Not~icación de P..djudicación. f) Fotocopia de constancia de 

entraga de la Garantía de Sueoa Inversión de Anticipo emitida por et Departamento de 

Contratos y Prcvoodores de ~a UACI (si aplica). g) ummo recibo o documento que 

demuos¡re qu9 no se encuentra en mora, por pago de obligaciones del Régimen de 

Salud del ISSS, y de cualquier otra mora con el ISSS. Toda la llocumentacíón 

relacionada dabera ser presentada en ta Sección de Trám~e de Pago del 

Departamento do Tesorería, o en el lugar que la Unidad Financiera lnstilucíonal !o 

autence. D) ~ONOlCIONES GENERALES. las !<1<'1ma.s seran ~mítidas pma 
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Ccooumiclor l!n;il y !!aban incluir ;v;\. Se etabcrará una íactora Ouplicado-C:ler.lo. 

D<cna tac!ur~ :!abe se1 autorizada por ta División de lnl1aastruclura del tSSS, en el 

pe1fcdo ;istab!ecic:to y con basa a los :rabajo• renlrr.ente ejecutados ccotorme al 

programR do trabajo preS9nfaéo µor fa contratista. E) CONTl'IOL FIN4NCIERO. El 

monto del contrato será pagado al Cc-neruttor por medio de pagoa a mecida que 

avance el trabajo. Dkhos pago11 cubórán todos los servicios prestados y aceptados por 

~g División da infraestructura del !SSS, deduciendo ta rstencién para Ja amortización 

del anticipo, y en su caso, !as multas yio penalidades correspondientes, y toda aira 

suma cuyo pago sea a cargo del Consuhoe de conformidad a los documentos 

contractuales. F) PRIMER PAGO. (No mayor del 10 % del monto total del connato). 

Se roalízará el primer pago, 110 mayor del diez ( 10%) por ciento contra la entrega de un 

l11lorme técnico de la Investigación Previa. respaldado, documentado y aprobado por la 

División da lnfraostructura, conteniendo como mlnimo la ínvestigactón de campo, tos 

criterios da diseño, el levantamiento detallado del sitio en cuanto a distribución, 

materiales, redes, pll.ll'los de instalaciones y redes existentes, el progrKma de 

Mcouidadas aotuaUzado y otros elementos aco1dados entre el Consultor y ta División 

de lnlraestructura contomie a su Plan de Trabajo y cualquier otro documento u estudio 

inherente a esta etapa dol proyecto. Q) SEGUNDO PAGO. (No mayor del 35% del 

monto total del contrato). Se realizará un segundo pago equlvalenle al treinta y cinco 

(35%) por ciento del valor del contrato contra la entrega de un informe técnico, 

respaldado, documonfodo y aprobado por la División de lnlraestructu1a, conteniendo 

como mínimo el Programa Arquitoctónico, Ja .ioniflcación, esquemas preliminares. 

anteproyecto arquitootónico amueblado, anteproyecto de ospecialldades. porrmsos 

ambíenmles y cualquier otro documento o estudio inherente a esta etapa del proyecto. 

H) TERCER PAGO (no mayor del 35% del monto total del contrato). Se reaHzará un 

tercer pago equivalonla al treinta y cinco (35%) por ciento del valor del contrato. contra 

la en:raga dot Informe Final conteniendo todos los juegos de planos consnucnvoe 
linaiin aprobados P°" la División de lnfro.6Gtrvclvra, !as memorias de cálculo, plan de 

otsrta, ospec~icaciones técnicas y cualquier ?!ro dccurnento ínharonte a esta el~;:>a de! 

trabajo acordado entrOJ el Consuitor y la División de infml!lstructura. 1) CUARTO PAGO 

¡FAGO ANAL) (no menor dol 20'o/o del monto total del contrato). S<t realizará un cuarto 

pago equivalente al veinte (20%i por ciento de! valor dol contrato, contra. la entrega c'el 

Informe Flnal Definitivo. conteniendo como mínimo les pianos construcuvos finales 

ya aprobados por las instituciones gubarnamentalas respectivas, ros permisos, las 

"19mOrias de cáicero, plan de oferta, asp&cilicaciones téc11ic;:is, pwgra1l'la da trabajo <le 

crt ej~V:(.1l!ión C\l vh:as v (;•irt!'luicr et;•.> dcc{1m9nto iflh@rentG a asta 'itapa d?.( trc=tbajo. El 



monto pendiamA de p-1190, Dicho pago será suieto de retención y so ilará elecli'JO en la 
l!qu;dac!ón, cuaneo se r.aya comprobado que oo existsn reclamos por parte d9l ISSS, 

a los trnbaJos n!niizados por el Consultor. La \íquida<;ión i!nal del contrato se bará 

<iospués de haber sido c:omptetado y aceptado et imba¡o je acuerdo con lo dispue;;lo 

en el apartado relacicnado con Al cuarto pago (numeral 20. Cuarto Pago (Pago Final), 

Solvencia y Finiquito de la Base del Concurso Público). Los pago:; al Consultor por los 

trabajos ejecutados bajo el presente contraio se harán en défares de los Estados 

Unidos de América (US$}. Et monto dal cuarto pago (pago final) no podrá ser inferior al 

veinte por ciento (20%) del monto vigente del oonlrato de consuttoria, y el mismo 

estará sujelo a retención siendo cancelado con posterioridad a la recepción definitiva 

del proyecto. En caso que la ejecución de la consultoría no se r.onctuya dentro del 

plazo establecido. por causa jmputable al Consultor, no se recooocarán los costos por 

ta extensión de los servlcíca de consultoría durante el periodo adlclonal que fuese 

necesarto para la finalización de los trabajos, haciéndose acreedor de las multas 

respectivas por atraso. J) CUARTO PAGO (PAGO FINAL), SOLVENCIA V 
FINIQUITO. El cuarto pego (pago final) correspondiente que comprenderá cualquier 

suma que se le adeuda al ConsuHor, será posterior a la aceptación salislactorla por 

parte del ISSS del Proyeoto de Diseno y previa presentación de la Garantfa de Buen 

Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes. SI on un plazo no mayor de sesenta 

(60) días calendario, después de la entrega del Proyecto, el ISSS no ha formulado 

obieclones, se considerará que dicho proyecto ha sido aprobado. Los documentos 

finales serán recibidos en la División de Infraestructura del ISSS para verificar que 

todos los traba¡os objeto da este contrato se han reatizac.!O satisfactoriamente dentro 

del plazo estipulado para ello y luego serán entregados al Contratista para que éste 

presente la Garanlfa de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad da Bienes en al 

Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI y el teiJto de la documentación 

la entregue en la Sección Trámite de Pagos de la Unidad Financiera Institucional, en 

do~de después do haber comprobado ta solvencia del Consultor con todas las 

cbligaciones derivndas de 9ste ins:rumento, el ISSS pror.aderá a pagar al Consultor 

cualquier cantidad que se le adeude. El liniquno se dar$ al Consultor una vez haya 

•1encido el plazo d9 !a Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes 

y no haya ningún reclamo pendiente y será extendido por la División Je 
Infraestructura. En eeatquícr caso, para rocíbir el pago, el Consultor deberá presentar 

además toda !a documen1ación exigida en el numeral 24. ESTIPULG.CIONES 
ESPECIALES y dgclaración jur'l.da oue indique que no tiene ningún r~lamo 

~conómico derivado dol commto. VIGÉSIMA SEXTA: ANTICIPO '{ RETENCIOHES. 



Si !a ccnnausta lo solícita y lill lSSS eellma c¡ue ss precedente, é$1e pcdrá conceder u~ 

anticipo al cootransta al inicio de sus Jat:orea, por el poroentaj!> máximo del trainta ocr 

ciento (30%) dtll valor total del ccorrato establecido en tas Coi1Cllciones Particul01es <lel 

Proyecto. Para ano, la contratista presentará a la OMsión de Infraestructura del ISSS 

juntamente con su solfcilud ce anticipo. un Pian de Utilíiación del Anticipo, GI cual 

debe<á contener ••t ncmb<a de !as partidas, cantídades, montos y techas de ufiliz::ic:ón, 

obligándose la contrausta a cumpllr dicho ¡::;lan. El ISSS, en caso de ser procedente, 

entregRrá esra antfcipo al contratista, toda vez que éste haya presentado la sollcüud, 

dentro de los quince ( 15) días calendarlo posteriores a !a lecha da emisión de la Ord011 

de Inicio acompañada de los cccurnentos siguientes: a) Fotocopia de !a constancia de 

ontrega de Garantía da Buena lnversíón del Anticipo em~ída por la UACI del ISSS y 
factura del anticipo corresPOndlente; bJ Plan da U:llización del Anticipo, e) fotocopia 

del Acuerdo de Ad!udlcación del proyecto, d) Fotocopia del Contrato, e) Fotocopia de 

la constancia de entrega de Garantla de Cumplimiento de Contrato, emitida por la 

UACI del ISSS, 1) Fotocopia da recibo de coltzaclones OOl'l'espondtente al último mse 
vencido, pagadas al ISSS, q1;e compruebe que no se encuentra 11n mora EJ ISSS 

verfflcará et uso correcto del anticipo conforme al plan de utllllllclón del mismo. En 
caso de verfflcar o comprobar el mal ueo de éste, se hará efectlva la Garanlla de 
Suena !nverslón de Anticipo. Para amortizar el anticipo otorgado, de cada pago que 

daba hacerse al contratista se retendrá un porcentaje mínimo del 30% de lo estimado. 

haS'la que éste quede cancelado. Luego de la aprobación de estos documentos, la 

canfrflliata deberá presentarlos en la Sección de Trámite de Pago del Departamento 

de Presupuesto, o en el lugar que la Unidad Financiera lnstltUcional lo avtorice. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: SEGURIDAD SOCIAL La Contratista deberá inscribir a eus 
trabeleoores bajo al Régimen d9 Salud del Instituto Salvadoreño del Sej¡uro Social y 
en el Sistema Previsional. de acuerdo con les leyes de la Repúbllca de El Salvador. De 

;gual manera la contratiS1a se obliga a e>dgír a sus subcontratistas el cumpfimienlo de 

>JSla oo!igación. La Contratista será. el unico y oxclusivo respollSable por los daño:: y 
perjuici0$ causados a terceros ~ sus bienes, como resultado de su propía negligencia 

en 'a P.jecución de alguno o todos los trf!b~jO$ IP.alizados por él. sus suecentraustas, 

a.si como por personal relacionado directa o indirectamente con los trabcios. 
VIGÉSIMA OCTA)!!: EMPLEADOS DE LA CONTRATISTA. El Consuñor deberá 

01.>lor.llr de las autorídaons salvadoreñas correspondientes los permisos de antro.da 

legal y residencia co11 autorización para trabajar on Et Salvador para el personal no 

:;11tvadorero ·~;;e ctesee emplear on !'l cnr.r.ultoría. E:I Consuttcr será rcsoons;tble de 

~cdo.:;:;. 1,>'l t:án11tvs .,. ~~:iSlü3 re!at.•irrn~!o·os con !a ~afida dyi ~erutan..-:> aatvadocar.o de ;(t~ 
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empleados no satvadoreños que haya conlrelado fuera da El Salvador para trabajar en 
P.$19 contrato, cuando los serv>ciOll de dicho eroplsado ya no sean requeódos, o 
cuando ruese ordenado por las autoridadss .sat•adorof.as competentes y(o por !a 

representación oliclal sn E! Saivndor del país de origen de dicho empleado. El 
Consultor se obliga a ulillzar en ta consuítorta el personal que ha ofrecido en su cfe~a 

y d<1I cual haya presentado información exigida. En caso que alguna o algunas do 

dichas parsor.as no puedan, por razones de fuerza mayor, ser asignadas a la 

consuttoria, el Consultor deberá someter a aprobacíón del Administrador del Contrato 

inlormacíón de él o los sustitutos. Dicha evaluación y aprobación se realizará en los 

mismos términos de cómo fueron Avaluados al momento <le pres<1ntac:ón de las 

ofer'.as y debcrári ser de Igual o mayor capacidad y experiencia que las contenidas en 

la oferta. Si ol Consultor cambia de personal sin 111 debida autorización por escrito del 

ISSS, se procederá con las sanciones cotTespondlentes descritas en la LACAP. El 

Administrador del canlrato tendrá la obllgaclón de vertticar que el personal utifi:uido por 

ef Consultor en el desarrollo del proyecto de dlserlo sea el p8'sonaf que ha olrecldo en 

su oferta y dol oual haya presentado currículum y demá& Información exigida. En caso 

de verificarse que el Consultor no ha asignado al proyecto a alguna o algu11as de las 

p1lfsonaa ofrecidas en su oferta, el SupOfVlsor del Proyecto deberá hacerlo del 

conocimlor1to Inmediato del Admlnlalrador del contrato para aplicar la sanción 

correspondiente. En caso que por motivos justificado$ la o las personas designadas en 

la oferta de la contraijala no puecla(n) ser asignacla(s) al proyeC1o, ta coi:11ratisla deberá 

presentar al Supervisor las credenciales tér.nlc11s det o los candidatos sustilOtas, para 

su aprobación. VIGÉSIMA NOVENA: ESTIPULACIONES ESPECIALES. El Consultor 

uceeta y se ab:iga especialmente a wmiriístrar al tSSS. a requerlmienlo de éste, 

cualqufer información adicional o oomplemenrarta que se le solicitase con respecto a la 

roauzacton del objeto del contrato, sin que fal evento incremente el costo pactado del 

contrato. Asimismo se obliga a t>acer las actaractones y ampliaciones que el ISSS 

estime nece&arias. El ISSS será P.I único propietario de toda la información producida 

por efectos del contrato. Por tanto, toda la información producida referente al contrato 

por parte del Consultor y todos sus informes, recomendaciones y documentos serán 
considerados como confidenciales por parta del Consultor. a excepción del 

conocimiento offcial que de elfos tendrá el ISSS. Toda esta información deberá ser 
entregada lotalmente al ISSS previamente al Pago Final. El Consultor no revelará, sin 

previo consentimiento escri!o del ISSS. a terceros o personas ajenas al cumonmtenro 

del Contr¡¡to, pormenores referentes al Contrate o sus disposiciones, ni cualquier 

espoctticación, plano, clisefio, patron, c~1J.é3lra o inft>mh1Gión 5t:mlnistrada poi e;; iSSS 



o en su nombre, que &l relaclone CQn el Ccntrato. Todo :o revelado al personal y 
empleados del Consultor a electos de cumplirr.íento del Contrato sera ccntidencial y no 

excederá de !o estríctamente ner.osario para cwnplir sus tareas. Ningún m!embro del 

parsonal Directivo, Técnico, Avl<ilia1 o Mministra:ivo del Consu!IO< podrá hacer uso de 

la inlormílción obtenida como ros1.1itado da la ejecución de su trabajo, para tínes que 

no sean !os contemplados en al Contrato. El Consultor se obliga a entregar a la 

'•n~iización del trabajo y previamente al Pago Final, todos los documentos fuer.te y los 

producidos durante la ejecución del m!smo, tales como mapas, levantamientos, 

libretas de campo, estadlstícas proceeacas, planos, etc. El Consultor se obliga a Incluir 

cláusulas similares a ras antes menclonadas en lodos los sulx:onlratoa que le sean 

autorizados. El Consultor no utilizará ninguno de los documentos contractuales o 

información referente al proyecto para una finalidad d1stinta del cumplimiento del 

contrato. Todos los documentos contractuales, excepto el propio contrato de 

coneunorla, seguirán siendo propiedad d&t ISSS y si este lo r11quiere. le serán 

devueltos (cm todos sus ejemplares) una vez oumplldea !odas las obligaciones del 

Consultor oon respecto al contrato. JR!GéSIMA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS. 

Se prohibe a la Contratista subarrendar, adjudicar, vendet, traspasar o, de cualquier 

olla manera, crlspon1>r del contrato, en tOdo o on parta o de su derecho, título, lnlerés 

en al mismo, a lavor da persona natural o jurldloa alguoa. El lncumpllmlento, por parte 

de la Contratista, a lo expnisado en esta sección os causal de caducidad del contrato, 

pudiendo al JSSS dejarlo sin electo con responsabilidad para la contratista, de 

conformidad al procedimiento conespondiente y hacar efectivas las garantlas. 

TRIGÉSIMA PRIMERA; GARAHTIAS. A) GARANTÍA OE BUENA INVERSIÓN DE 

ANTICIPO. Es aquella que se otorga a lavor del ISSS, para garantizar que la 

Centralista aplicará efectiVamente los recursos asignados en los rubros que deberá 

detallar en el Pt:\n de Utí1ización del Anticipo. la cuemía do esta garantla será por un 

valor equivalente at cien por ciento (100%) del anticipo concedido. la presentación de 

esta qarantla es un r~uislto para la &ntn19a del anticipo, por lo que deberá ser rendída 

:.tntes !Je recibir el R.nticipo y presentada donlro de ros quince ( 15) ·jíaa calendario 

posterior 'l la Orden da Inicio emitida por 9l Admin•slraClor dei Contrnto. Eota garanlfa 

tandrá una vigencia hasta .. 1 p-azo de ajocución de la obra y/o hasta la liquidación >jel 

a111i1:1po ne contormtoao a la terma de pago •!Stablecida en estos lérmir.os de 

rP.lerencia y deberá ser entregada on el D9partamento de Contratos y Proveedores de 

ta UACI :1'91 ISSS, Esta qaramia S<!rá devuelta a la contratista previa verificación i:;ue a! 

anticipo "ª ~ido amortizado er. ~IJ !Ota:idad y a soiici!ud escrna d!> Ja Ccmlralisla.. En 

caso <.~P. '-lt'(i ta l)hrh;ióo -:ie ;ntt~l3s,'tru<.:tttr:.t OEtl ISSS o.•er:tiC8r$ u compronare o~ mal 0 



indebido uso de todo o parte dlll ar.tk:ipo, se hará efectiva !a Gar011tla de Buena 

Inversión de Anlic;po. 8) GAAANTfA OE CUMPLIMIENTO CE CONTf'ATO. La 

contratista deberá rendir a favor del iSSS una Garantía de Cumplimiento do Contrato 

por un monto equivalente at 10% sobre valor de contrato, la que deberá estar vigente a 

partir de la suscripción del mismo 'I :endré una vigencia igual a la del contrato más 
tres (3) meses adicionales. PLA.ZO PARA LA PRESENTACIÓN. La Gamntfa da 

Cumplimiento da Contrato deberá presentarla en ia Jelatuta del Departamento de 

Contratos y Proveedores de la UACl, dentro del término da quince ( 15} días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fi:ma del contrato. debidamente legalizado; al 

cual podrá ser amplio.do por la UACI en caso lortuito o fuemi mayor. EFE'CTIVIDAO 

DE. LA GAAANTIA. La Garnntia de Cumplimiento de Contrato se haril efectiva en Jos 

casos en los que la comransta Incumpla alguna de las especiliCllclones consignadas 

en el contrato sin causa justificada, sin perjuicio de las responsablHdades en que 

Incurra por el incumplimiento. La ofeotivldad de la garanUa será exigíbla en proporción 

directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractualoo qlle no se hubieren 

cumplido. Art. 36 de la LACAP. SE ACEPTARÁN COMO GARANTÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Fianzas emitida& por Sancos. Aseguradoras, 

Afianzadoras o de cualquier institución debidamente registradas y avaladas por la 

Superintendencia del Stsloma Financiero de El Salvador, y b) Certificado da Depósito 

a favor del ISSS emi11do por Instituciones debidamtu1te registradas y avaladas por 'la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. C) GARANTÍA OE BUEN 

SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. La contratista se obtlga a 

presentar una Garantla de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes. 

conforme lo señalado eo el Art. 37 Bis de la LACAP. El porcent11je de esta garantfa 

será el diez por dento del monto fínal del contrato. ES1a gar<lntía deberá ser entregada 

al ISSS dentro de los díez (10) dlas hábiles d~pués de ser acsotaeo al proyecto por la 

Oivi'Síón da Infraestructura del JSSS. La no presootación de asta garanUa dentro del 

plazo estipulado faculta al ISSS para hacer efectiva la Garantía d9 Cumplimiento de 

Contrato. Esta g¡;¡ronlía tendrá una vigencia da Ir~ (3) años siguientes a la fecha de la 

Recepción Final y deberá sar entregada en el Oepartamenlo de Contratos y 
Proveedores !a UACI del tSSS. TlUGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES AL 

CONTRATO. El administrador del contrato y la ContrattstB podrán solicitar 

rnod~ícative$ al contrato, debido a clrcunstaflcias imprevistas y comprobadas, todo d& 

ccníorrníded a ~o ostablecido en el Articulo 83·A de la LAC.&,P. La solicitud de la 

rnodilicBlíva deberá ¡¡resentars~ ante al Departamento dP. Cor.tratos y Proveedores da 

ia UACI para su tr.'tmite, debidamente justill<:adQ y (jocurnent:lda, ,mlAs del 
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venclrnlen!o !le! ptazo de vigsncla del Contrato y con irelnta (30) eras calendario de 

ar1uc;pació11 al vsnctmíento de dichQ plazo. El Oap11rtamento de Contral0$ y 
Proveedores de !a UACI, tramitará :a a!Jtorización de dicha '1'10dificativa ante el 

Consejo Dir9ctivo, previa opinión técnica del Administrador del contiato y Opinión 

Jt.:rídlca l¡¡vnrable de la dependencia institucional correspondiente. Una vez autonzada 

por el Consejo o;rectivo la mod1ficaliva ce! contrato cofi-Oitada, se procederá a la 

íagalización a travé9 de ta Modilicati•a d91 Contrato que so suscribirá dentro del plazo 

legal previsto en el Art. 91 de la LACAP. mtGÉSIMA TERCERA: PRORROGA DEL 

CONTRATO. Et Administrador del Contrato podrá solicitar al Departamento de 

Contratos y Provee<:lores de la UACt prórroga del Contrato por un período menor o 

igual al ínlcialmenla contratado, con ·Jpinión favorable del Área Juridlca 

ccrrsspcndiente dol ISSS, adjuntando a eu solicitud justificación tócnica, teniendo ra 

contratista, &I acepta la prórroga, que entregar :a Garantla de Cumplimiento de 

Contrato oorrespondlente a la prórroga efectuada que cubra et plazo prorrogado de 

acuerdo a lo astable<:ldo on el .A.rt 92 de la l.ACAP, previa aprobación del Consejo 

Directivo del ISSS. De acuerdo a la clrcul'!Slancia la Contratista podrá solk:llar al 

Admlnistmdor del Contrato prórroga del contrato por caueas qua no tueran imputables 

al mismo, debiendo éste solicitarla al Ooportamento de Contratos y Proveedores de ta 

UACI por un perfodo menor o igual al lnlolalmenla contratado, adjuntando a dicha 

oollcilud su opinión técnk:a y previa aprobación por Conaojo Directivo, deberá existir 

opinión favorable del Área Jurldlca correspondiente del ISSS, teniendo la contratista 

una vez autorizada ta prórroga que entregar la Garantía de Cumpllmlento de Contrato 

correspoJldlente a la prórroga efectuada que cubra el plazo prorrogado. de acuerdo a 

ro es1ablecido en el Art. No. 92, inciso 2º de fa LACA?. TIUGÉSIMA CUARTA: 

CAUSALES OE FINALIZACIÓN OEL CONTJIATO. n) Por incumplimiento en los 

estándares de caHdad 19st11blGcidos en las presentos Bases. b) Por incumplir a !o 

pactado e" et contrato suscríto con et ISSS. e) Olms causales que afecten tos 

Intereses del ISSS. TRIGéStMA QUINTA: FORMAS DE EXTINCIÓN DEL 

CON'TRATO. E! contrato podrá extinguir~ por las eausatsn ,;íguienles: u] Por la 

caducíd11d; h) Por m•Jluo acuerdo de las partea contratantee: ~\ Por revocatoria; d) Por 

1'!$ demás causas que se de!ermint>n oontraclualmento o por las disposiciones del 

•1'3recho común, en cuanto ruere aplicable. El !SSS podrá <Ja1 por extir.9uido el 

contrato sin necesidad de lrámite judicial y sin respons.ibilidad alguna de su parte. sí la 

oonlr<'ltista incurre en algunas de las causases contenidas en íns formas de axlin.ción. 

TRIGÉSIMA SEXTA: MULTAS. Cuando la ·~ontra!í$ta incuni'l~O en mora en .3¡ 



podrá declararse la caducidad del contrato o omponar ol pago de ufl.a mulla por cada 

ota de rotraso, de conformidad al Artí<:u!Q 85 de fa Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de ta Administración Púbtíce. VIGESIMA SÉPTIMA: 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION OE MULTAS- a) La SupetVisión inlormani 

por oocrtto al Administrador dal contrato. acerca de cuaiquier atraso y/o incumplimiento 

cometido por ta contrat!ste. b) AQCibido el informa anterior, el Administrador do! 

Ccr-trato procederá a analizar lo relativo al atraso yío incumplimiento atribuidos al 

contratista, y emitirá dictamen que contenga su opinión acerca de dicho atraso y/o 

incumplimiento. e) Efectuado !o anterior, el Administrador del Contrato, informará y 

remitirá Inmediatamente a la UACI su dictamen e Informe del supervisor de ta 

consultoría, a efecto que aquella haga def conocimiento del Director General rJel JSSS 
de dicho incumplimiento. d) El Director General emitirá Resolución por medio de la 

cual inícle el procedimiento orientado a establacer ta sanción correspondiente al 

contratista por el Incumplimiento de sus obligaciones. confiriéndole audiencia por el 

plazo de cinco (6) dlas hábiles posteriores a la notttlcaclón respectiva que habrá de 

efectuar la UACI de dicha resolución, para que manlfteste por escrito ante la Dirección 

General sus argumentos sobro et lncumpllmlento atribuido, adjuntando los documentos 

que considere portlnante.. a) La contratlsla haré uso de su Dereoho d& Audiencia, por 
escrHo, ante el Olreotor Genere! demro del término fatal de cinco (5) dfas háblle11 

contados a partir det siguiente a aquel en que se efectúe fa notlflaaclón relacionada en 

el numeral anteriof, debiendo dentro de dicho plazo manttestar por escrito sus 
argumentos acerca de los atrasos y/o incumplimientos que se le atribuyan, y 

acompañar los documentos que considere pertinentes. 1) Vencido si plazo concedido 

al contratista y habiendo !lecho uso de su Derecho de Audlende. et Director General 

!)edirá la Opinión del administrador del contrato. sobre los argumentos técnicos 

v!lr1klos por la Contratista. 1a que deberá ser emitida dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas (48) hábiles, luego de solicítada. g) Emttída la anterior opinión técnica, el 

Oírector Genmal. pedirá Opinión a la Unidad Jurídica la que deberá ser emitlda dentro 

del plazo do cuarenta y ocho horas (48) hábiles, luego de sollcitada, quedando de esta 

manera el procedimiento ~iolo para 1esotución. h) El Director General con vísta del 

Informe del suporvisor de la consuítoria, el dictamen del administrador del contrato. los 

argut'Tlentos de la contratista, y la opinión técnica y jurídica. prenunciará resolución 

imponiendo o no la multa correspor1dlente. según proceda. la cual ~e notificará a la 

ccntratísra por la UACI de coníonnidad a la tor:na y plazo previsto en la LACAP. i) En 

c'1SO qua ta contratísta no hubíer" hocno uso del Oerecl'Kl da Audi.encia co1derido, el 

D!reclor General. provi(l opinión ;:la la Unidad JutftffG<I sobt'!l <1i caso. !<i Que Jeberá ser 



emilidit centro del piszo de cuarema y ocho Mras ( 48) hábiles, luego de requar¡da, y 
con vista dél lnfOffile del supervisor 011 ta ccnsuaorta, y del dictamen dal administrador 

del contrato, pronunciará rasc!uc¡ón in,poniar.do o no 'ª mutta co11aspondier.te. segun 

preceda, la cual se notificará a la contra~sta por !a UACI do conformidad a le forma y 
plazo previsto en la LA CAP. i) El Director General informará a la Unidad Financiera 

lostituclona/ acerca del monto de la muaa impuesta, para que dicha suma sea 

cescootaoa dei rnás próximo pago que daba hacerse 31 contratista. VtGESIMA 

OCTAVA: CADUCIDAD DEL CONTRATO. El contrato !ambién se oxtíngue par las 

causales da caducidad, sin perjuicio do las responsabilidades contractuales por 

incumplimiento de las obligaciones sigulontes: a) La !atta de presentación de la 

Garantla de Cumplimiento da Contrato o de las especiales o las complementarlas de 

aquellA, en los pll.\ZO!l corresponorentes y en los casos previstos en la Ley o en el 
contrato; b) La mora de la contratista en el cumplimiento de los plazos o por cualquier 

otro !ncumplimtonro de sus obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen 

ntcanzado un monto equivalenlo 111 12% del •1alor total del contrato, Incluyendo en su 

caso. rnodificaclonos poefa1lores; y e) Las demás que determine la Ley o el contrato. 

VIGESIMA NOVENA: Df!L PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO UN 

CONTRATO POR LA EXISTENCIA 01! UNA CAUSAL oe CADUCIDAD. a) 

Identificada la existencia de cualquier causo! de caducidad del contrato, el Super1lsor 

de la Consultoría presentará, por esor~o, 1.11 Administrador del Contrato, informe 

detallado acerca de la existencia do fa causal de caducidad de que se tratare. b) 

Recibido el informe, el Administrador del Contrato procederá a analizar lo relativo a la 

o•istoncia de ta causal de caducidad lllribuida al Contraneta y emitirá dictamen que 

contenga su opinión y lo remitirá inmediatamente a !a UACI del ISSS, adjuntendo el 
informe del Supervtso1 da la consultoría a af&eto que aquella haga del conocimiento 

<Jel Director General del ISSS de dicho incumplimiento. e) El Oíroctor General amilirá 

Resolución por medio de la cual inicie el procedimiento orientado a establecer la 

9xistancia d9 ta causal de caducidad correspondiente. confirióndole audiencia al 

contratista por E>I plazo de ~loco (5) días hábil<>s pcsteríorss a ta nolifiroción respectiva 

qua habrá d9 efectuar ta UACt. para que manílieste por <>SCrito ante ta Dimcción 

General sus argumentos sobre el incumplimiento alríbtiido. d) la contratista hará uso 

da su Derncho de Audiencia. por escrito, finte el Director General dsntro del término 

lqtat da cinco (5) dias hábiles contados a partir del siguiente a aquol cn que se efectúa 

:a notif1C<'!C'6n relacionada (lll vi numeral anterior, debi&ndo dentro rJe dicho plazo 

manilesiar P"r i¡¡scrito sus argumentos acerca aa los :J.trnsos y/o incumpiimie!ltos que 

f:í(~ Í$ :tlri01.lyal'. er \.len,:i(jo Gi piazc .conc~atdo ai o:ont,alista "j habi.;inf.i\:.· hvoh~ uso Q ro 



da su Derecho de Audiencia, &I Director Ger.a<al emitirá res.olución de apertera a 

pruaba por el término de cinco (5) días hábijes a electo de ¡::racticrir todas aquellas que 

sean cont.Jndantes y pectínentes, lo cual so notificará a la contrntist:i de colliormidad a 
lo provisto en la LACAP. 1) Transcurrido 111 plazo descrito en el párrafo anterior y Gi la 

centralista aportó pruebas, el Director General solicitará opinión técnica al 
Administrador del Contrato la que det:erá ser emiUda denlío del pieza de cuarenta y 
ocho horas (48) tlábilas, iuego de sol:citada. g) Emitida !a anterior opinión técnica, el 

Director G&neral, pedirá Opinión a la Unidad Jurídica la que deberá ser emitida den1ro 

del plazo de cuarenta y echo horas (48) hábiles, luego de solicitada, Guadafldo de esta 

manara el procedimiento llsto para resolución. h) El Director General con vista del 

Informe del supe.visor de la consullorla, el dictamen del a(iministtador del contrato, los 

argumentos de la contransta, pruebas aportadas ai proceso, y la opinión técnica y 
iuridica, pronunciará su rasoluclón dando por ceducedo o no el controlo. según 

proceda. lo cual se notttlcará a la contratista por la UACI de conformidad a ia terma y 

pla:zo previsto en la lACAP. 1) En caso que la contratista no hubiere acortado prueba 

en el plazo otorgado para ello, el Director General, previa opinión de ta Unidad Jurtdica 

sobre si caso. la que deberá ser emitida dentro del ptazo de cuarenta y ocho horas 

(48) hóbllea, luego de requerida, y con vlsta dal lnlorme del supervisor de la 

consultorfa, y del dictamen del administrador del contrato, pronunciará resolución 

dandO por caducado o no el contrato, según proceda, ta cual se notificará a la 

contratista por Ja UACI de conformidad a la forma y plazo previsto en la LACAP. 

TRIGÉSIMA: RECLAMACIÓN POR DAÑOS, PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El 

plazo para que se extinga ta responsabilidad de la contratista por daños. P6rjuicios y 
vicios ocultos prescribirá an el ptazo eslablecído en sos artículos 2253 y siguientes cJel 

Código Civil. TRIGÉSIMA PRIMERA: RECLAMACIÓN POR VICIOS Y 

DEFICIENCIAS. Si durante el plazo de vigencia de le Garantfa de Cumplimiento de 

Contrato otorgada por la contratista, $9 observare algún vicio o deficiencia. 91 

Admi11islrador del Contrato deberá formular por ascrito a la centrattsta el reclamo 

rospe<:livo y p.;clirá la reposickín de los bienes o la correspondiente prestación del 

servicio que presente el vicio o deficiencia. Antes ée a)(l)irar el plazo de la 9aranlía 

indicada en el inciso anterior y comprobado que los bienes y servicios no pueden ser 

reparados suslituídos o prestaoos. el Administrador del Contrato. nara las gestiones 

necesarias para hacer electiva dicha Oa1antía., siempre y cuando sea por causas 

imputables a la contratista. El ~SSS quedará P.Xel'to da cualquier pag<i pendiente y 

Q)(igirá la <::evolución de cl¡alQu'er pago que haya hecho a :a contransta. m!GÉSIMA 

SEGUNOA: EXCLUSIÓN OE CONTRATACIONES. F.! fSSS ;r;hc.bitltar.1 a la 



Contralista en caso c!e incurrir en tas f'lllas citadas en &! .A.rtlculo 158 ley de 

Aclqu~qicjcnea y Cor-lmtaciones de !a Administración Púb!ica. TRIGÉSIMA TERCfRA: 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. Es entenc!ído y convenido que la contratista ha 

e)'.aminado y ha comprendido el ob¡eto de la Contratación Directa en r&!erGncia, y se 

$Ujeta a !o dispuesto en el documento que com:ene los Aspectos Generales para dicha 
Contratación, y lo s>Jñatado en al presente contrate, TRIG!iSIMA CUARTA: LEYES, 

NORMAS Y REGLAMENTOS. La Contratista Queda sujeta a !os siguientes cuerpos 
legales: 1) las leyes, roglamer">tos y normas vigentes en la República de El Salvador; 

2) Normas y guías del medío ambiento emitidas por el Ministerio del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de El Sa!vador; 3) La vorslón vigente, a la fecha da la suscripción 

del contrato, de fas normas y especificaciones técnicas según corresponda. de la 
~igui9nte lista: ACI (American Concreta fnstitute); ASCE (American Society of Civil 

Engin11$rsi; ASTM (American Soeloty lor Tastíng and Materialsj; y normas aplicables, en 
su más recieme versión. En el caso de hi:iber contradicciones entre normas y 
ospoo~lcaclonllls, provalocoró 19 que brinde mayor seguridad y funolonalidad al proyecto. 

El ContraHsta no podré alegar la ignorancia o el desconocimiento de leyes. normas, 

reglamontos y dlsposleionos legales vigentes en la Repúbllca de El Salvador. 

Asimismo, para el área médica ap~cará normas internacionales apUcablea en 
Latinoamérica qoe lo ooan t1utorizadas por la Supervisión. TRIGÉSIMA QUINTA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documonlos a utilizar en el proceso da 

contratación y ojoouciOn se denominan documentos contractuales. Estos formarán 
parte int091al del contrato y serán Interpretados Gin forma conjunta con él y son los 

siguientes: a} La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de le Administración Pública - 

LACAP· y su reglamente; b) La Base del Ccncurso Público rolacionado, sus anexos y 
adendas si las hubiere, la cual fue aprobada mediante el Acuerdo do Corn:ejo Dírectivo 

número 2012-0928.JUL., contenido en el Acta 347 t de fecha 23 DE JULIO DE 2012, 

ratiticado en fa misma lecha; c) las Adendas de las mismas, si las huoleso: d} El Acta 

de apertura de otartas; e) La ol11rta técnica y económica aceptada por el ISSS y sus 

documenlos; t) Las Garantías: gl Las resoluciones ée adjudicación proveídas 

P19dian:e ros Acuerdos de Cor>seío Directivo del ISSS "lúmero 2012-1222.SEP., 

asentado en el acta número :1461 de l19ei1a 24 DE SEPTIEMBRE DE 20 f 2, ratificado 

en la misma t11eha, mediante el cuat se adjudicó el Concurso Público Númo•o G· 

007i2012 denominado "DISEÑO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE SAN MIGUEL DEL .sss- y número 2012-1434.0CT., 

>l~en:adc en loll acta número 3486 de fecha 22 DE CCTU9AE DE 2012, mlifír.ado en la 



Cúl11ra!ación, COP.f:rmando la adjudicacióo reaiizada a favor da !a contr3tista, sea 

anexos y mO(llficaclones. ,;; ras hubiera; h) las notas aclaratorias previas a la filma del 

contrato; ~ La orden de ioicio; j) El programa de trabaío. y k} otros documentos quo 
emanen del presente contrato. Estos documentos son complementarios ertre si. Los 

tárminos y abreviatums usados en 'l:ls oocumemos contractuales y especialrr.ente on 

el contrato se entenderán de conformidad a fas éetinlciones expresadas en la Base del 

Concurso P\iblico. En caso da discrepancias enlre cua!qulera Lle los documentos 

contractuales la contratista acepta ta interpretación que diere el ISSS para dilucidar la 

cuestión. Asimismo, fa centralista se sujeta a to estipulado en las leyes, reg!amantos y 
normas vigontes en la República de El Salvador; y a las normas y reglamentos 

detallados en la basa del Concurso Público correspondiente. LB Contratista no podrá 

afegat !a ignorancia o el desconocimiento de teyes. normas, reglamentos y 
disposioíones legales vigentes en la Repúbllca de El Salvador. En caso de 

discrepancia entre el contrato y los documentos contracluatsa, prevalecerá el más 

conveniente al íntorés !)úblico que se pretende sausraoer de terma directa o Indirecta 

con la ejecución del oarvfolo objeto del presente contrato. Tf!!GÉSIMA se)(JA: 
INTEFIPRE.TACIÓN DEI. CONTRATO: Da conlonmldad al articulo ochsnte y cuatro 

Incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones. da AdmlnlstraclOn 

Pública, el ISSS Slll reserva la facultad de lnterpr11tar el presente contrato, de 
confonnldad a la Consmuclón de la AGpública, la Lay de Adquislctortes y 
Contrataciones de Administración Públlca y su Reglamento, demás legislación 
aplicable y los Principios Generales del Derecho Admirilstralivo y de •a forma que más 

convenga al Interés público que se pretend& satisfacer de forma directa o indirecta con 

la ejecución del objeto del presente instrumento. pudiendo en tal caso girar tas 

instrucciones por escrito que al respecto considere conv11ni11nte. la contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

ínsirucdones que al respecto dicte el ISSS. las cuales te serán comunicadas por 

medio de la Unidad de Adquisiciones y Conlrataciones Institucional del ISSS u otro 

funcionario o empleado púbHco del fSSS autorizado para tal efecto. TRIGÉSIMA 

StPTIMA: LEGISLACIÓN APllCABU:. las partes 1;ontrntantes nos sometemos 

exprssamsnte a to regulado on la Lay da Adquisiciones y Contratacionl>S da la 
Admif1istración Pública y su Reglamento. TRIGÉSIMA OCTAVA: DOMICILIO. Para los 

efectos legales derivados del presente contrato las partes nos sometamos a ta 

jurisdicción y competencia de los tribunales da esta ci11dad. La contratista ser;ala para 

oír notificaciones las direcciones alactrónicas siguientes: y 
 En fe de lo cual suscribimos '" pro;iser.te contrato, ;,¡". 
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En la ciudad de San Salvador, a las - rfoc.P. _ !'\Oras y c'.a& minutos del dfa¡ 

da -- .lóv-ú!r.t-'te. -- de dos mit doce. Ante mi, DfLMY JANETTE ROMERO 

GONZÁLEZ, Notarlo, del domlclllo de Departamerrto de La  

ccmcareeen; el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, de 

de edad. Doctor en del domlclllo de y de esta ciudad. paraooa de 

mi conocimiento, portador da su Documento Único da ldentk:lad Número

quien actúa an su 
calidad de DIRECTOR GENERAL y par lo tanto REPRESENTANTE LEGAL DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, qulan en adelante se 

denominará. ··eL INSTITUTO' o ·'EL !SSS", onlldad Autónoma da Oerscho Público. de 

aste domícílio, con Número de ldentttícacíón Trtbularía cero seisdentos catorce-cero 

treinta y un mil doscientos cincuenta y nes-cero cero dos-uno; y por otra parte el señor 

EDGAR EMILIO AVILES GARCÍA. da  del 

domiciHo de  a quien no conozco y en esta acto írlenfüico por medio da 

su Documento Único de ldenijdad  

en nombre y representación en su cafídad de Oirector PrQ.C;identa da 

ta Junta Direcfiva de LEONEL AVILES Y ASOCIAOOS. SOCIEDAD ANÓNIMA OE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abrev;arse LEONEL AVILES Y ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V., sociedad de nacional!dad salvadoreña. del dom:dlío de  con 

Número de ldenlificac.ión Tr:butaria 

 a qui-ID se desrgnará como "LA 

CONTRJ\TIS'fA·'. ~·~.:)·as ;•CfSO{n,~ías rnas arJ~<a•,te 1i>raclo.·¡ar9. y· ~~11 las •:a~:,:tade*i 

ARO, EOOAll EMILIO AVlt.ES GARCIA.. 
CONmATlSTA 

I ----·-- «r:« /) :y>'-.J. 
DA. 1.EO!ld.JllHTONIO,l.t.ORE9 S~A.. ' 

OIREClOA Ql!NERAL - (SSS/ 

la dudad de San SAivador, a tos - ooo -- dlas Cet mes de 1k.vk"r.t>1t --- 

:le cos mil doce. 

•. 



antes indicadas, ME DICEN: Que recooocen como suyas !as firmas, conceptos, 

ccnoktones '/ obligactones que oparoceo escrilas en el contrato que ant&cede, 9l cual 

consta <le TREINTA Y OCHO CLAUSULAS, escritas en diecinueve hojas d& papel 

~impl&, de contonnidad con tos Acuerdos de Consejo Di1ectivo del ISSS número DOS 

MIL DOCE -UN MIL DOSCIENTOS VEINTIOÓS.SEP., aesotaco en el acta número 

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO de lecha VEINTICUATl'IO DE 

SEPTlEMBAE DE DOS MIL DOCE, ratificarlo en la misma !acha, mediante el cual se 

adjudicó ol Concurso Péblíco Número G-CERO CERO SIETE IDOS MIL DOCE 

denominado "DISEÑO PARA LA COlllSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL 

HOSPITAL REGIONAL CE SAN MIGUEL DEL ISSS" y número DOS MIL DOCE-UN 

MIL CUATROCIENTOS ffiEINTA Y CUATRO.OCT .. asentado en el acta número 

TRES MIL CUATl'IOCIENTOS OCHENTA y SEIS de f~cha VEINTIDÓS DE 

OCTUBRE DE DOS Mil DOCE, ratificado en la misma techa, mediante el cual se 

resolvió el recurso de revisión que afectaba la contratación del servicio descrito en el 

documento que anlecede; el plazo máximo contractual será efe trescientos sesenta y 
cinco dias calendario contados o partir de la suscripción del contrato; el monto total del 

contrato es hasta por la cantidad de SEISCIENTOS SESl!NTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI!! 

AMERICA CON SESENTA Y CINCO CeNTAVOS DE DÓLAR. que Incluye el 

Impuesto a la Transferenola de Bienes Mueblea y a la Preslaclón da Se1Vloios. Asl 

mismo ia contratista se obliga (1 cum~lr cada una de las cláusulas estipuladas en el 

Documento Privado quo antecede, sometiéndose a las sanciones establecidas en ei 

mismo por el incumplimiento a alguna de ellas; y yo el suscrito Not!llrlo DOY FE: A) 

Que las firmf:\S que anteceden son AUTENTICAS. por haber sido puestas de su puño 

y letra a mi presE111cia por loo compare<:ientas. quienee reconocen el documento sotes 

relacionado y fados los conceptos vertidos en él. B) Oe ser IRgitlma y suficiente la 

personeria con fa que actúa el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, por h1>1ber 

tenido a la vista: a) La Ley del Seguro Social, contenlda en et Oecrato Legislativo un 

onU doscientos sesenta y tres, de fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y tres: publ~do en <;il Diario Oficial número doscientos veintiséis, Tomo ciento sesenta 

y uno, 'JI día onco del mismo mes y año, en euycs artículos uno. cuatro, nueve y 
dieciocho literal í), consta el eslabtecimienlo del Seguro Social como una Institución 

de derecho público, que realiza fines de soguridad social, que dicha ley determina; que 

el 0!ar.oemíento, dirección y administración del Seguro Social. están a cargo oel 

lnstituto Salvadorei\o dal Seguro S::ciai, pet'$ona jurídica q11e tiene su :.lomicilio 

p:iru;ipal Go !a cíudad do Ban ~vador; q11e P.l Presid&1>1e de •a RapütJli·~ oombea :il 
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Oi1!;Cl:;:r G'Jneral do dicha lnstitu<:ión. correspondiendo al Dírecio< General !a ·~J:.A . ..,,.-~'-~1/ 
representación admínistrafr1a. jud!cinl y extrajudicial de la m.srna; bJ Cert;ticnción ''~·~/' 

e~padidn an esta ciudad, a los catorce días <lel mes da enero de oos mil once. por 

Ricardo Gu•?lermo Marroqufn PEinats, Secretario para Asuntos Leg!stativos y Jurfdicos 

cJe la Preskíencía 0j9 la Repilbllca ::le El Salvador, de la que consta c¡ue fi:e emitido el 

Acuerdo Ejecutivo nWnero cuarerta y s:ete, 1Je facha catorce de enero ele dos mil 

Mee, mediante el cual el señor Presidente ne la Republica, CARLOS MAURICIO 

FUNES CART AGENA, nombró a partir de esa misma fecha, rnrector General del 

mstitulo Salvadoreño dal Seguro Social, al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES 

SOSA. el cual lue publicado en si Diario Oficial numero Diez, tomo trescientos 

novsma, d@ fecha catorce de enero de dos mil once: e) Ce1talcación expedida on esta 

ciudad, 11 los catorce dlas del mes de snero de dos mil once. por el Secretario para 

Asumos Legislativos y Jor;dlcos de ta Presidencia de la República de El Salvador, 

Rlc::irdo Gulllermo Marroqurn Pel'late. de la que consta Que a folios SETENTA tronto 

del Libro de ACTAS OE JURAMENrACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, que 

llAva IA Presidencia de la Aepublica, se encuentra asentada el Acla de Juramentacl6n 

a través de ta CUAi Ell oeeror LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, tomó protesta 

consmuclonat como OIAECTOA GENERAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 

SEGURO SOCIAL, ante el señor f>reslaente de la República CAFILOS MAURICIO 

FUNES CAATAGENA, el dfa catorce de enero de dos mil once; y d) Diario Oficial 

número DIEZ, Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de lecha catorce de enero 

de dos mll once, en donde apA~e publicado el Acuerdo Ejecutivo número 

CUARENTA Y SIETE, rle te(:h:\ catorce de enero de dos mil once, por medio del cual 

el Presidente de la Repúbiica, CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, nombra al 

Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. DirAt:tor General del Instituto Salvadoreño 

<IEif Seguro Social; en consecuencía, el Doctor l.EONEL ANTONIO FLORES SOSA, 

esta facult<1do para suscribir íristrumentos como et que e1ntece<le y actos como el 

presente. y C) De sef legitima y sulícíente la personería con la que actúa el arquitecto 

EDGAR EMILIO AVILES GARCÍA, por hnb¡¡r !e•1k:lo a la vista !os slguíentes 

documenlos: a) Fotocopia Certifícada por Notario de la Escritura Púbiica do 

Consmu.::ión de la Sociedad LEONEL AVILES Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia LEONEL .11\llLÉS Y ASOCIAOOS, S.A. DE 

C. V .. olor911da en esta ciudad. a tas ocho ho<as y cuarenta minutos del día catorce <lo 

!obrero de mil novecientos setenta y :;ie!e. antf> lo.~ t.llicios 1101aria!~s <le Edgarco 

O•~'Jrra Hinds. ••1s<1ri:a i}a.io el número C'JATP.O del lior:i CiENTO ClNCUENT'' Y 

t1~·.10 c1ei Reg~trú ::Je Sociadailes d~i ¡:~i:!9;sctu ctt:t C01ns1-r.it\ ·~é la cual cnr.stai •1t'8 !a 



daoominac:ión, abreviatura y naturaloza da la socieéad son !O'S exprl'lsadoa, que es de 

nac!ofllilldad saM1dOfeña, dal dom:Cílio de esta ciudad; que su plazo es por l!empo 

í11de1ermlnado; que •a sociedad 1iene af1t1e sus fina~dad el diseno. supervisión y 
:ot1Su"orfa de proyectos relat/110 a obras de ingeniería y arquttectura y la realización 

de lodo acto lícito; qua ta díreccién, gestión y scministrnc:ón <!e ia Sociedad esta-á a 

cardo de un Jl.dminis1rador Úníco propietario, quien durará en el cargo por el período 

do cinco años, pudiendo continuar en el deserllperio da sus tundones aun cuando 

concluya el plazo. mientras no se elijan los sustitutos y los nombrados no tomen 

posesión de sus cargos; asimismo la representación judicial y extrajudicial y la firma 

social corresponderá at Administrador Único Propietario de la sociedad; b) Folocopia 

Connícada por Notarlo de la Escritura Públlca de Modificación del Pacto Social y 
Aumento de Capital de !a Sociedad LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevla LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las catorce horas del die veintiocho d(i marzo 
de m» dos mll tr11a, ante los olfclos notariales de Exequial José Moreno Aelana, inscnta 

bajo el número CUARENTA Y SIETE del libro UN MIL OCHOCIENTOS DOCE del 
Registro de Sociedades del Registro de Comercio, ele la cual conS1a el aumento del 
cap~al mínimo de la referida sociedad y la modificación da algunas de las cltlU3ulM 

que conforman el paoto social, da las que se destacan el cambio del régimen de la 
adminístracíOn de la referlda sociedad adoptando el régimen de Junta Directiva en 
sustitución de la Administración Única, la que estará compuesta por tres miembros, los 

cuales seran: Director Presidente. Director Vicepn~sidente y Director Secretario, 

quienM durarán en sus funciones por el plazo de cinco años. y quienes elercerán la 

representación legal, judic~I y extrajudicial y el uso da la firma legal, pudiendo actuar 

de manera con)unt1.1 o saparadamenle con amplias atribuciones, pudiendo en 

consecuencia celebrar toda clase da actos y contratos, y realizar lodo lipo de 

operaciones y contraer toda clase de obligaciones; y e) Fotocopia certificada por 

notarte de ta Credencial d6 Ele<:clón áe Junta Diraclíva de la Sociedad LEONEL 
AVILÉS Y ASCC1AOOS. SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE. inscrita bajo 

el número SCTENTA Y DOS del Libro DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en la cual aparece que et 
comparectente señor Edgar Emiflo A·1ilés Garcia. resultó electo en ol cargo de Director 

Presid~1nte de la Junta Olrecti\la de la referida sociedad por un ptazo de cinco años 

que vencen el <:lía veinticinco ;le septlarr;bra del año dos mil trece: en consecaencia el 

<:><>rnpareci•mte o?.stá !itcoitado para suscnbir el contrato IJU'3 ar.lecede 'I la presente 

acta ""tarial. Asi se axprEOlaron tos r.ompa1ac:entes a Quiene:s e"pliqué los ~fectos 



por mi ledo lo escrito lntograment11 "" un sóto acto sin intam;pcíén, rat~ícan su <::Ol'ltllnk!o 

y hrmamoe. DOY FE. ~t..lel.ír.~ - 3"..f.c - h{e.. 
j 
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!>,¡gales cta esta acta nolar!sl que consta de tro~ hojas :.fo papel simp!9, y laico que les tt,e 
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